
JUEVES 31DE JULIO DE 1919

n onciii EimeiiiRio
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad pública, a cargo de 

este Distrito, correspondiente al año forestal de 1919 a 1920, aprobado por Real orden 
de 3 de julio de 1919.

PLIEGOS DE CONDICIONES

ph; , (Número i).
* i 'ón tion^lCl-ones a que ha de ajustarse la Celebra- 
PHon 1<,S para el aprovcchauu'énto dé

_ ÜClos PRIMARIOS (maderas y leñas) y la 
lei ación de los mismos.

vechanv0.'n(jjubicados en pública subastó los apro- ' 
Atados ?>i ni ^Ue ptiro esle 86 consignan en los 
en el n ' U , n 5* *os Q116 sucesivamente se anuncien

2 a o l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
oiiticin' 8U*3a8l-a^ se anuciarán con treinta dias de 
edicinl h -10? e n  01 Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia y por 
en (iiic i '|fl i en 1°8 sil*08 de costumbre en el pueblo 
iudicini 10 'C lCí|e*’ lugar yen los principales del partido 
' Si el IUe lierlenezea-
suba-i. los pi’Odüclós comprendidos en una 
en iVr CX(;cdicra de 12.500 pesetas, se anunciará además 

3^' G9c c <« le Madrid.
bast í ,'??a *u laSQCión exceda de 5.000 pesetas, la su- 
diqu‘(, "j10 <l0,,|e y simultánea eri el pueblo donde ra- 
'leiieí . ’i y en el Distrito forestal bajo la presi- 

Las n . A . del Ingeniero Jefe respectivamente. 
ceri-, । en este cdso se harán en pliegos

8crreglu al modelo quo so inserta al tinal 
rúyi/l- ^wcparitipcro al Pliego de proposición el docu- 
•?l Ca¡á:OriCV'd dL' pu8° que ucredllc imber ingresado en 
‘nuiHri. iiP"8**08 ,a provincia u en la Depositarla 
loo (| "i l’dl uel pueblo en que radique el monte el 5 por 
a |u Ia tesucióu como fianza pury optar

bQra8/a1'08?? admitirán durante la primera media 
'^rifin 1acl0Idu ,;| 4Íibaslp; transcurrido este tiempo se 
.i| nu‘, 108 pliegos y se hará la adjudicación provisional 
no cu' • pu8lo.r' desechando aquellas proposiciones que 
ficici/ie dU l**10 la8HC*^n 0 1,0 ucrediten fianza su-

•nás 1VMH|larun dos o más proposiciones iguales cotho 
'•Uevii ^■'s’ 8e ebrirá entre los tiulores de ellas 
í")j''c „LClLdeÍ^n po1* e8p9PÍÓ de un cuarto de hora y en 
. * i ii n '' ,;i rluc 110 Podrán ser menores de 25 pesetas.

•gunn de lyy Hciiiuiofrs quisiera ouinentar rl ppc 

cío ofrecido se decidirá por sorteo a quien haya de ad
judicarse el remate. ' ■ ■

4 ." Cuando el tipo de tasación no excéda de 5.000 pe
setas, la subasta tendrá lugar en oí sitio, día y hora ex
presados en el anuncio, bajo la presidencia del Alcalde 
v con asistencia de un funcionario del Distrito; asi
mismo deberá asistir para presenciar el acto y autori
zarlo un Nolaí'io si lo hay en el pueblo donde se veri
fique o en alguno próximo; si esto no fuera posible, la 
subasta será autorizada por el Secretario del Ayunta
miento asistido de dos testigos y se hará constar en el 
acta la razón de la ausencia del Notario.

5 .8 A la hora anunciada comenzará la subasta, le
yendo el Presidente en alta voz los presentes pliegos, y 
terminada la lectura, declarará abierta la licitación du-i 
runte media hora. Cuando el monto pertenezca manco- 
mu nudamente a varios pueblos, se celebrarán subastas 
simultáneamente en todos los pueblos de la mancomu
nidad. , „ j

6 .a Las ofertas se harán por pujas a la llana, no ad
mitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo de 
tasación.

7 .a Para lomar parte en la subasta es necesario 
haber dejiositado en la Caja de Depósitos del Ayunta- 
mieulo el 5 por 100 do ta tasación del aprovechamiento.

8 .a Transcurrida la primera media hora desdo que 
Se declaró abierta la licitación, se cerrará ésta, adjudi
cando provisionalmente el remate al mejor postor, le
vantando ác^a de la operación, en la cual se harán 
constar todas las reclamaciones que durante la subasta 
se hayám presentado, bien sea contra la celebración del 
acto, o bien contra el modo do celebrarse; dicha acta, 
deberá ser autorizada por un Notario público, si lo 
hubiera en el pueblo o fuera fácil su traslado de punto 
próximo; y en el caso de no ser posible esto, la autori
zará el Secretarlo del Ayuntamiento, asistido de dos 
hombres buenos.

9 .a En cuanto se haya adjudicado provisionalmente 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hicieren 
pura tomar parte en la subasta a lodos los licitadores 
menos al rematante, al cual no se le devolverá hasta que 
haya obtenido la licencia para la ejecución del aprove
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chamiento previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias.

10 . Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segui
damente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de 
subasta que haya instruido, en el cual constarán: las 
disposiciones que haya adoptado pura dar necesaria pu
blicidad al acto, los pliegos de condiciones económicas 
que haya formulado el Ayuntamiento, la diligencia fir
mada por los interesados y el Alcalde y el Secretario 
del pueblo, por la que se haga constar que el rematante 
provisional ha presentado fianza personal suficiente a 
juicio del Ayuntamiento para responder del cumpli
miento de las condicioncs-del contrato de las respon
sabilidades a que su incumplimiento pudiera dar lugar, 
hacivndole^sulidario de las faltas y daños da que sea res- 
pQnBable el rematante; o on otro,caso, la declaración del 
retnatánte de que prefiere hacer el depósito del 20 por 
100 de la tasación en lugar de presentar fianza personal, 
y el acta de la operación autorizada como so ha dicho en 
la condición 8.a

1 !. El Ingeniero Jefe remitirá el expediente al señor 
Inspector de la región, quien acordará lo procedente.

12 . Hasta que el remate sea aprobado por el Sr. Ins
pector, no adquiere el rematante derecho alguno, no pu- 
diendo por lo tanto, exigir indemnización de ninguna 
clase si la subasta no fuese aprobada. ’

13 . Una vez aprobada ja.subasta, se notificará al in
teresado, el cual, en el plazo de quince dias, contadós 
desde la fecha en que le fue notifica la la aprobación del 
remate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe del 
Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

14 . Pura obtener esta licencia son condiciones precá- 
dL* Haber satisfecho lós gastos de subasta, tales como 

los honorarios de Notario, si asiste, etc.
2 .a Haber depositado en poder del Habilitado del Dis

trito las cantidades que, según presupuesto publicado a 
continuación de los presentes pliegos, corresponde pa
gar el rematante por las operaciones de señálamiento, 
manqueo, cubicación, entrega y reconocimiento final.

3 .a Haber ingresado en la Tesorería do Hacienda el 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta.

4 ." Justificar con certificación de la Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos de 
condiciones econórni'ws formulados por el Ayuntamien
to pura verificar el pago del 90 por 100 del valor alcanza
do por los productos. ,

5 .» Justificar, igualmente, por certificación expedida 
por el Alcalde dehpnablo, que lia prestado fianza perso
nal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su defecto, 
depositar en metálico o efectos públicos del Estado, en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de la Delegauión de 
Hacienda de la provincia a disposición del Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal, el 20 por 100 do la tasación del 
aprovechamiento.

15 . En el caso de no haberse formulado pliego de con
diciones económicas, el rematante presentará, pura obte
ner la licencia en lugar de la certificación a que se re
fiere el apartado 4.» de la condición anterior, otra certi
ficación de que, en sesión ordinaria o extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematante 
la ejecución del aprovechamiento en cuanto ingrese en 
la Teaoreriu de Hacienda de la provincia el 10 por 100 
del total valor alcanzado por los productosen la subasta.

16 . Si transcurriese el plazo que expresa la condición 
13 sin que el rematan le se presentase en las oficinas del 
Distrito pura obtener la licencia, se considera rescindi
do el contrato, siendo los efectos de la rescisión los si
guientes: .

I .» El pago de lodos los gastos que hubiere ocasio
nado la subasta.

2 .» Pérdida del depósilo del 5 por 100 que hizo para 
lomur parte en la licitación y de lus cantidades que hu
biera entregado para el aprovecha m ion tu.

3 .» pago de una multa igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando además 
al propietario del monte por jos daños que sufriese por 
demora. •

4 .o Celebración de nueva subasta, pagando el rema
tante de la primera la diferencia entre lo ofrecido por él 
y el nuevo remete, si éste fuera menos favorable que el 
primero.

17. El rematante no podrá reclamar la rescisión dd 
contrato más que en los casos siguientes: , ■ 

!• Cuando el aprovechamiento so haya suspendido 
por actos procedentes déla Administración.

2. ° En virtud de disposición de los Tribunales, fundü' 
da en una demanda de propiedad.

3. ° Si se diese la imposibilidad absoluta de cutral’ cu 
el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenida^ 
u otros accidentes de fuerza mayor debidamente juslid' 
cados.

18. La rescisión del contrato, tanto en este caso con1" 
en el que expresa la condición 16, sera acordada por u‘ 
sefior Inspector, el cual entenderá igualmente de ijidíiS 
las incidencias a que diese lugar el contrato.

19^ No podrá el rematanlc traspasar ni ceder siisdc 
rechos a persona alguna sin que previamente obtei^1 
la conformidad y autorización <lel propietario del mon^ 
y del Sr. Inspector.

20. Pura que el Sr. Insi>eclur conceda plena autori' 
zaqión para traspasar los Cerecht’S y responsabilidades 
Contrhfdas por él remulanle, es preciso que se presenil 
certificación de la sesión del Ayuntamiento en que/ 
traspaso fue aprobado, y que conste que ha cumplido <‘1 
nuevo contratante lus mismas formalidades respecto 11 
lianzas que cumplió el rematante, pero aun asi será |>o' 
teslalivo en el Sr. Inspenlur la aceptación del traspaso

21. Cuanílo ocurrieae laimuerle del remalaulc sin bu* 
herse lerminado el upruVefehamiento. se entenderá re»' 
cindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a re* 
clamución de ninguna clase ni devolución do parle al#0' 
na de las cunlidades que tuvieran entregadas a cuen,a 
de los productos; pero sus legítimos herederos podráis 
sí lo desean, continuar el aprovechamiento, obtenida l'1 
necesaria autorización del Sr. Inspector que la conce
derá si se llenasen las necesarias condiciones para gu* 
runtire! cumplimiento del enntrato y se constituya i8 
necesaria fianza para responder de los daños y perju1' 
ciqs que se pudieran ocasionar.

22. Cóntni Ids providencias del Inspector cabe ri' 
curso de alzada ante el Ministerio de Fomento dentro dü 
los quince dios siguientes al en que las providencias lc 
sean notificadas al iutereéado.

23. Queda prohibida la con esión de prórrogas pui'11 
la ejecución del aprovechamiento, salvo en los casos 8 
que se refiere la condición 17. I

24. Los productos que no hubieran sido extraídos de* 
monte una vez terminado el plazo do ejecución del apro* 
vechamiento, quedarán a beneficio del propietario dcl 
monte, 1

25. Cuando en los eslados del Plan no ce consigne I* 
contrario, se entenderá que el plazo pura la extraccio" 
de los productos es de. un mes, contado desde el dia 6" 
que, según el plazo consignado en dichos oslados, debiu 
ron quedar terminadas las operaciones de corla. , |

26. Antes de comenzar el aprovechamiento, se hura 
entrega al rematante, por un funcionario del Distri10’ 
con asistencia de una Comisión del Ayunlamienlo y, /' 
ser posible, de una pareja de la Guardia civil, del sfi'0 
en que ha de tener lugar el aprovechamiento y una zo»8 
de 200 métros alrededor, levantándose acia de la opee8' 
ción firmada por lodos los con curren les a ella, en 
cual se harán constar todos los daños y novedades qut 
se observen en el terreno entregado y remitiéndose 118 
ejemplar del acta al Ingeniero Jefe del Distrito, queda'1' 
do el otro en poder del remalnme.

27. No podrán hacerse oíros ni más aprovechamic,r 
tos que lus consignados en la licencia correspondienh’ 

28. Cuando la subasta se refiera al upróvéchárnferd8 
de árboles, ya con destino a maderas o a leñas, seobsc1" 
varán en la ejecución las prevenciones siguientes:

1 .a Los árboles estarán señalados ala altura del I1'" 
cho con una peladura y el número de orden y en la puf1 
más baja o en el raigambre con el marco oficial. , 

2 .a No se permitirá la corta de otros árboles que 1° 
señalados, debiendo hacerse la corta precisamente p° 
encima de la señal más baja. I

3 .a En el caso de árboles gemelos, se cortara unicy 
n e ite el pie que lleve el marco oficial. ,

4 .a Se hará la corla de modo que el árbol caiga en L 
dirección que cause menos daños, siendo responsable c 
rematanle de los daños evitables que se causen a la cu 
da de loa árboles, e

29 . Transcurrido el plazo para la corla y labra dé 10 
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pruduclos o antes si lo desea el rematante y ello es com
patible con las necesidades del servicio, se procederá 
por un Ingeniero a la contada en blanco y marqueo de 
las piezas resultantes que deberán estar al pie de sus to
cones; se reconocerá la superficie de la corta, más la de 
una luja de 200 metros alrededor de ella y se levantará 
acta duplicada del resultado de |a operación que llrma- 
Nin loe que a ella asistan, a saber: el Ingeniero cncarga- 
do, una Comisión del Ayuntamiento, dueño del monte, 
11; enlatan lo, y si ea posible, la pareja de la Guardia ci
' o y el personal de Gnarderia forestal, uno de los ejem- 
l'iarcs del aeta mo entregará al rematante y el otro -o 
'"lira al expediente de nprove.idminientos del DiRírilo 
para los efectos procedentes. .
, al rematante conviniera fraccionar la operación de 
contada y marqueo en blanco haciéndola en varias ve- I 
'■es; lu solicitará de la Jefatura y se procederá a la con- 
imla parcial, a condición de que el rematanto abone los

a esta operación con independencia de 
OS señalados en el apartado 2" de la condición 14. De 
lascontudas parciales se levantarán también acias du 
phendas en ln forma antes dicha.

al- Serán reputables como fraudulentos al verificarle 
' i'conocimiento final del aprovechamiento, los toco-

er’ on que no opareciese el marco del Distrito.
, ' ।". Guando la subasta verse sobre aprovecbumiento 
guierde9' 8° con arreglo a las prevenciones si-

hnH11 ,Cuiin^° la corta se haya de hacer a matarrasa, se 
li'in'i'V'p se“ti*6dos con mojones o espejos en las malas 
! ■ , l’° es’ I08 limites del tranzón objeto de aproveclm- 
-■ntn1'°’ n>? Permii-iándose corlar otras matas que las 
- prendhhis dentro de aquellos limites.

la m -t 0 el Cus? 0 Q00 refiere la prevención anterior, 
lirin v n ?6 junto a tierra, con hacha cuando la guía 
de ci ’1.1'1 eie 1,1 LenRQ P01'lo menos un decímetro 
luníe '>U i (M,eBC*tl, 0011 u oLl‘o instrumento cor- 
L* 11 uCn °s demás casos; pero prohibiéndose en absolu- 

3 n ( 6 lu azada para la ejecución de la corta. 
scni-i • । °8 corles sc harán con limpieza, debiendo pre- 
l'orni i S'leci^n unn supovficiQ lisa, y, a ser posible, en 
ti-- Ph .."0 ^^dillo, do modo que impida que las aguas 

4 a 'p at‘ detengan en ella.
mator--1" CQ80 ( e rovl:) 8 mutarrasa se rozará bien el 
ta<. ., r‘l* raquítico y se eslirparán por arranque bm ma- 
' 5 n"1'^ de romero, lomillo, aliaga, etc.

par ■ e* '‘prr'VPciiumienlo de leñas se concediese 
'lilir' iS°r ^J^utudo por limpia, se hallará señalado el 
i.,,, l'1.1,11 MUp se ha de ejecutar, dol mismo modo que si 
so t "'a 80 ,lp ,‘orln a matarrasa; pem en su ejecución, 
las' "'h'á en euenla que sólo se refiero la copcesi(m a 
ciio 08 faquítians y ramas (juponas, y en su conse- 
I'ic n‘‘'i n° 8e Permitirá corlar ninguna mulu que en su 
Perm i v* Un ‘húmetro superior a cuatro cenlimelros y 
zae' *1 u?lHl°se en las demás malas únicamenle la ulili- 
con011,.'Ie *'18 rumas de menor grueso que el que queda 
de 1 cuando se encuentren en la mitad inferior 
la t’lra P*e principal a que pertenecen. La cor-

,emÓ3 se llu de hacer de modo que las secciones pre
oír I U auP°rficies lisas, por lo cual se hará con podón u 

6°u111 frumento corlante.
biq i n 10(108 *os queda terminantemente prohi

el Arranque de las cepas o tocones.
da •' . Cuando en las corlas a malarrasa hayan de que- 

r resalvos, serán señalados éstos de modo que fácil
, enPuedan ser reconocidos y se examinarán y hará 

Qhcion de ellos al hacerse entrega del aprovecha
miento.
Io q  " rematante que quiera transformar los produc- 
de T' Car^n dentro del monte, lo manifestará al tiempo 
tro, entur lu licencia, y se le señalarán, al hacer la en- 
■, egi) de| aprovechamiento, los sitios en que se han de 
‘-'npiuzar las carboneras.
mi " Lo suca de 'oa productos se verificará por los ca- 
señ distantes! y por los que en caso necesario se 
vZph^íftorel funcionario que haga entrega del apro- 

umienlo al verificar ésta.
ieln 1 Hu|l‘lndose señalados los productos que son ob- 
ésin' P *n subasla con anterioridad a la celebración de 
indí'm0- tenc*rá derecho en ningún caso el rematante a 
Radn ■*niZac^n de ninguna clase si los productos entre- 
iia< (m<ic>n30, ‘‘bjelo del aprovechamiento cubicasen me

' 11 'o consignado en los estados del Plan.

34. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ven
tura, y el rematante no ppdrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas u otros accidentes imprevistos oca
sionen.

35. Terminado el plazo del aprovechamiento, deberá 
quedar el monte limpio dé los despojos de la corta y del 
matorral raquítico

36. Transcurrido el plazo en que debió quedar ter
minado el aprovechamiento, prnrlicará nn fnñrionarió 
del Distrito, acompañado dé una Comisión del Ayunta 
miento, del romatante, y," a ser posible, de una pareja de 
la Guardia civil, el recónucirnienlo final del sitio en que 
ha tenido lugar el aprovechamiento y zmia de 200 me
tros alrededor, levantándose acta por duplicado de lu 
Operación, firmada por los asistentes a ella y en ln cual 
,se harán constar lodos los daños que se observen en el 
sitio del aprovechumienlo y zona do 200 metros alrede
dor, remitiendo un ejemplar ai Ingeniero Jefe del Dis- 
tritp y quedando ?l otro en poder de! rematante

Esigoperación del reconocimiento final podrá también 
fraccionarse anáidgumente y con las mismas condicio 
nesque las expresadas en la condición 29 cuando por 
su ciumlla convenga al rematante hacer la extracción 
de productos — maderas o leñas —en diferentes veces, 
a condición de que cada operación parcial abarque una 
superficie continua del terreno.

37 El rematante será responsable de lodos los daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zóha 
de 200 metros alrededor, desde el día de la entrega 
hasta el del reconocimiento final, si no denunciase sus 
autores denIro de los cuatro días siguientes al de co
meterse el daño.

38. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de Montes los que cometiesen daños o contravinie
sen a lo dispuesto en el presente Pliego de condiciones 
y cuyo castigo no se halle previsto en el mismo.
" 39. Guando se cometiese algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento, no se permitirá la continuación 
de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsahilidados que de él sc deriven y se haya repues
to hasta su total importe el depósito en metálico a que 
se refiere la condición 14, si por esta clase de fianza se 
hubiese,opiado, y se hubiera invertido lodo o parte del 
mencionado depósito en el pago de las responsabilida
des impuestas. Aun después de cumplidos estos requi
sitos, no se permitirá la continuación del aprovecha
miento si los daños causados fueran de tal entidad, que 
pusieran en peligro la repoblación natural de los sitios 
en que se cometieron.

40. Verificíido el reconocimiento a que se refiere la 
condición 26, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon
sabilidades a que hubiere lugar por los daños consig
nados en el acta, o dará por terminado y bien ejecutado 
el aprovechamiento si no se hubieran cometido daños en 
su ejecución, y sólo en este caso o mediante el pago de 
las responsabilidades impuestas, le será devuelto al re- 
mplánte el depósito que hiciere para responder del cum
plimiento del contrato.

Zaragoza, 12 de julio de 1919. — El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrele.

Modelo de proposición a que sc refiere la condición 3.* 
de este pliego.

D.... con capacidad legal para contratar, vecino 
de ..., con cédula personal que acompaña, y que acre
dita con la adjunta carta de pago haber hecho el depó
sito a que se refiere la condición 3.a del pliego núm. 1, 
se obliga a realizar el aprovechamiento de ... (el que sea), 
según el anuncio del mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ... 
(tal fecha) por el precio de ... pesetas (en letra) y con 
sujeción a las condiciones del Pliego núm. 1 que lo 

' i’égula.
. (hecha y firma).
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(Número 2).

Pliego de condiciones a que kan de sujetarse las subas
tas de los aprovechamientos de PASTOS y la ejecución 
de los mismos durante el ano forestal de 1919 a 1920.

1 .a Serán adjudicados en pública subasta los apro
vechamientos que. para este objeto se conaigndn en los 
estados del Plan y los que sucesivamente se anuncien 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

2 .a Las subastas se anunciarán con treinta días de 
anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y por 
edictos fijados en los sitios de costumbre en el pueblo 
en el que ha de tener lugar y en los principales del par
tido judicial a que pertenezca.

Si el valor de los pastos comprendidos en una subasta 
excediera de 12.500 pesetas,’se anunciará además en la 
Gaceta de Madrid.

3 .a Cuando la tasación exceda de 5.000 pesetas, la 
subasta será doble y simultánea en el pueblo donde radi
que el monte y en el Distrito forestal, bajo la presiden- 
dencia del Alcalde y del Ingeniero Jefe respectivamente.

Las proposiciones en este caso se harán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se inserta al final 
de éste, acompañando al pliego de proposición el docu
mento o carta de pago que acredite haber iugrcsbdo en 
la Cuja de Depósitos de la provincia, o en la Depositaría 
municipal del pueblo en que radique el monte, el 5 por 
100 del importe de la tasación como fianza para optar a 
la licitación. .

Los pliegos se admitirán durante la primera media 
hora del acto de la subasta; trunscurrido este tiempo se 
abrirán los pliegos y se hará la adjudicación provisional 
al mejor postor, desechando aquellas proposiciones que 
no cubran el tipo de tasación y no acrediten fianza su
ficiente., ' , . ,

§ i resultaran dos o más proposiciones iguales como 
más ventajosas, se abrirá entre los autores de ellas 
nueva licitación por espacio de un cuarto de hora y en 
pujas abiertas que no podrán ser menores de 25 pe
setas. '

Si ninguno de loy licitadores quisiera aumentar el 
precio ofrecido, se decidirá por sorteo a quién ha de ad- 
j udicaree el remate.

Cuando el mónte pertenezca mancomunadamente al 
••arios pueblos, sé celebrarán subastas simultáneamente 
en lodos los pueblos de la mancomunidad.

4 .» Cuando el tipo de tasación no excedo de 5 000 pe
setas, la subasta tendrá lugar en el sitio, día y hora ex
prosados en el anuncio, bajo la presidencia del Alcalde 
y con asistencia de un repre^ntánte del Distrito.

5 .a A la hora anunciada comenzará la subasta, le
yendo el Presidente en alta voz, los presentes pliegos, y 
terminada la lectura, declarará abierta la licitación du
rante media hora. '

6 .a Las ofertas se harán por pujas a la llana, no 
admitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo 
de tasación. . ,

7 .a Para lomar parte en la subasta, es necesario ha
ber depositado en la Caja de Depósitos del Ayunta
miento, el 5 por 100 de la tasación del aprovechamiento,

8 .a Transcurrida la primera media hura desde que 
se declaró abierta la licita-ión, se cerrará ésta, adjudi
cando provisionalmente el remate al mejor postor, le- 
ventando acta de la operación, en la cual se harán cons: 
tur todas las réclumucioneB que durante la subasta se 
hayan presentado, bien sean contra la celebración del 
acto, o bien contra el modo de celebrarse; dicho acta de
berá ser autorizada por un Notario público, si lo hubiera 
en el pueblo o fuero fácil su Iruálndode punto próximo; 
y en el caso de no ser posible esto, lo aúlbrlzará el Se* 
cretario del Ayuntamiento, asistido de dos hombres 
buenos. , .

9 .a En cuanto se haya adjudipado provisionalmente 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hicieren 
para tomar parle en la subasta a lodos los licitadores 
menos el rematante, al cual no se le devolverá hasta que 
haya obtenido la licencia para la ejecución del aprove
chamiento, previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias. ' .

10 . Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segui- 
damenle al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de

subasta que haya instruido, en el cual constarán: 10S 
disposiciones que haya adoptado para dar necesaria pu- 
blidad al acto, los pliegos de condiciones económicas que 
haya formulado el Ayuntamiento, la diligencia, firmad» 
por los interesados y el Alcalde y el Secretario del 
bló; por la que se haga constar que el rematante proVi' . 
sional ha prestado fianza personal suficiente a juió10 ° 
del Ayuntamiento para responder del cumplimiento de 
las condiciones del contrato o de las responsabilidades 
a que su incumplimiento pudiera dar lugar, haciéndole 
solidario de las fallas y daños de que sea responsable ci 
remalante, o en otro caso la declaración del rematante de 
que prefiere hacer el depósito del 20 por 100 de la tasa* 
ción en lugar de presentar fianza personal, y el acta dc 
la operación autorizada como se ha dicho en la condi* 
ción 8.a a ;

11 . El Ingeniero Jefe remitirá el expediente info"' 
mado al Sr. Inspector Jefe de la segunda Inspección, 
quien acordará lo procedente.

12 . Hasta que el remate sea aprobado por el seño' 
Inspector, no adquiere el remalante derecho alguno, n° ! 
pudiendo por lo lauto exigir indemnización do ningún» 
clase si la subasta no fuese aprobada.

13 . Una vez aprobada la subasta, se notificará al in* 
leresado, el cual, en el plazo de quince días, conlados l 
desde la fecha en que le fué notificada la aprobaci"11 : 
del remate, se proveerá do la licencia del Ingeniero Jelp 
del Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

14 . Para obtener esta licencia son condiciones pre
cisas:

1 ." Haber satisfecho los gastos de subasta, tales com° 
los honorarios del Notario, si asiste, etc.

2 .a Haber depositado en poder del Habilitado del Dis
trito |us cantidades que, según presupueslo publicado 8 
continuación de los presentes pliegos, corresponde p»' 
gar al rematante por las operaciones de señalamicnlA 
marqued, cubicación, entrega y reconocimiento final.

3 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda e1 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta. ■

4 .a Justificar con certificación de la Alcaldía habcl 
cumplido loé requisitos necesarios, según los pliegos d'1 
condiciones económicas formulados porel Ayuntamiienl0 1 
para verificar el pago del 90 por 100 del valor álcsrnzadO 
por los productos. ; ' ' ' • " .V™

5 .a Justificar igualmente, por certificación expedidf‘ 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso- , 
nal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su defed0 
depositar en metálico o efectos públicos del Estado, 
la sucursal de la Cuja de Depósitos de la Delegación d® I 
Haéíendu de la provincia, a disposición del ingeniei'" 
Jefe del Distrito forestal, el 20 por 100 de la tasación de 
aprovechamiento. ■

15 . En el caso do no haberse formulado pliego^ 
condiciones económicas, el rematante presentará pa,;‘ 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a que 
refléro el apartado 4 ° de la condición anterior, otra cef' 
tíficación de que en sesión ordinaria o extraordinari: 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematan1* 
la ejecución de aprovechamiento en cuanto ingrese 
la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 por I*1 
del total valor alcanzado por los productos en la su' 
basta. . ., 0

16 . Si transcurriese el plazo que expresa la condicn’ 
13 sin quo el rbmulante se presentase un las oficinas «r 
DISlHto ^hleiier lu l|pp||gl^ se Goiibidururá 
do el contrato, siendo los cfoeios de la rescisión los 
guíenles: . 

t. ® El pago do lodos loa gnaloa quo hubiere oca*1* 
nodo la aubustu. .

2 .“ Púrdhbi del depósilo del 6 por 100 que hizo p'1. 
tomiu* pmle en la liniUción y de las cunlidadeH que “ 
hieru entregado por el aprovochnmimito. . 

3 .® Pago de una multa igual al 10 por too del val- 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando aden1 . 
al propietario del monte por los daños que sufriese P 
demora.

4 .° Celebración de nueva subasta, pagando el reH1 
tanle dc la primera lu diferencia entre lo ofrecido pc' ^i 
y el nuevo remate, sr éste fuera menos favorable que '
primero. tel

17. El rematante no podrá reclamar la rescisión u 
contrato más que en los casos siguientes:
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L° Guando el aprovechamiento se haya suspendido j 
Pov^clos procedentes de la Administración^

2.u En virtud de disposición de los Tribunales fun
dada en una demanda de propiedad.

3.° Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar en 
e monte por causa de guerra, subleyu'ciones, avenidas 
u otros accidentes de fuerza mayor debidamente justi
ficados.

ÍB. La rescisión del contrato, tanto en este caso como 
11 el que expresa la condición 15, será acordada por el 

: r- Inspector, el cual entenderá igualmente de todas las 
mcidencias a que diese lugar el contrato.
i?, i PPdrá el rematante traspasar ni ceder sus 
^erechos a persona alguna sin que previamente obten- 
8a la conformidad y autorización del propietario del 
monte y del Sr. Inspector.
, 20. Para que el Sr. Inspector conceda plena autori- 
zacujij para traspasar los derechos y responsabilidades 
con traídas por el rematante, es preciso que se presente 
cerlifiqución de la sesión del Ayuntamiento en que el 
traspaso fué aprobado y que conste que ha cumplido el 
nuevo conlratñnte las mismas formalidades respecto a 
lianzas que cumplió el remétanle, pero aun asi será 
páv ^U^V0 en e* ^r" Lispector la aceptación del tras-

21. Guarido ocurriese la muerte del rematante sin 
lubqrse terminado el aprovechamiento, se entenderá 
<‘H,.in,lido el contrato, sin que nadie tenga derecho a 
eciamucioii de ninguna clase ni devolución de parte 

1 de las cantidades que tuvieran entregadas a cuan- 
dV/ 6 productos; pero sus legítimos herederos, po-

° de9e?n> continuar el aprovechamiento, oble- 
con'1- -‘i "?ce.sur*" autorización del Sr. Inspector, que la 
<>. p* eiv|,a al se llenasen las necesarias condiciones para 
Va h* U’. 61 ^’mpLmiento del contrato y se constitu- 
'iiii,.,Lnece8ar*a Áanza pura responder de los daüos y per- 
juicms qUe S(í pudiertin ocasionar.
so dñ ti Onil,la ll18 previdencias del Inspector cabe recur- 
Quinm 7rt a d Ministerio de Fomento dentro de ios 
nniiti/ i8 ® 8*8Uienle8 al en que las providencias le sean 

al inleresudo.
la eje . .<,‘du prohibida la concesión de prórrogas para 

-j' lición del aprovechamiento, salvo en los casos a 
24 la condición 16.

Ciom íie comenzar el aprovechamiento, un fun-
Ayú t-10 Distrito, acompañado de una Comisión del 
civil | irnÍento> u 3er PÓsÍDle una pareja de la Guardia 
t 'n-.’. । 1 eulresa «1 rematante del sitio en que ha de 
Irov ’ i ®ur el oprovechamiento y una zona de 200 me- 
.lr'-!dpdor, levantando acta por duplicado de la ope- 

cuai “* Ppr lPd0S 103 concurrentes á ^lla, en la 
ohR . SC Uu conatar lodos los daños y novedades que se 

h'-1 ven en el terreno entregado, quedando un ejemplar 
Io Ca >' ,r del rematante y remitiéndose otro al Ingeniero •lele del Distrito. 85

5- Los pustus de cada monte se utilizarán única- 
ímA । ei? Ius épocas y por la clase y número de ganado 

d plan expresa.
nos |Cdn ^Vinanlemente prohibido llevar en los réba- 
ciñri i lanar gui/ís de ganado cabrío. En los 
n< r \ abiertos pura los corderos podrán entrar un 5 

de PYSjus en concepto de guias.
Den "i- Podr^ entrar ganado de ninguna clase, bajo la 
de is ü / q09 <leterminu el Real decreto de 8 de mayo 
f is h .i en los terrenos que han sufrido algún incen- 
qnnri"sr 6 6 tif1^ 1811 en adelante, en las roturaciones 
l, “qutsilu fstiliü sillo reincor-poriidiis al pa* 
<lo*a« t ° ° lo Seou 0,1 lo sucesivo, on lasque 
sur. ■ gUu Sü huyan ejeculudo o ejecuten en lo 
P,, 'Slvo trabajos do repoblación arUficloL on los lalln- 

iue tengan menos de cinco años y en los sitios acn- 
,H o vodndon qmi en luía se dó^Éna^ 

moni. cl nulonzar la entrada en el 
ite de ganade^quo no sen do su propiedad, siempre 

ro tni i 1 n clns,j q110 cl Pluv Cprnipgna y que el uúme- 
no py i6 de ganado introducido en el monte 
tudo"XCe^a C0IlBtituyó objeto del remate, pero 
niiPar118!1-0?’ cuide ganado en el sitio del aprovechu- 
Por >i ‘ e*>eni hallarse provisto de una licencia.firmada 
en u remulántp y visada por el Ingeniero de la Sección, 
Y la ón*40 ae coinslar ¡9 cla9e y níim^ro de cabezas 
monte0 qU° 0* remnlante permitirá su entrada en el

28. Los permisos a que se refiere la condición ante
rior deben obrar siempre en poder de los pastores que 
cuiden el ganado, siendo obligatoria su presentación en 
el acto a cualquier funcionario encargado de la custodia 
del monte que lo reclamase. .

29. Para cumplimentar lo prevenido en la condición 
23, remitirá el rematante a las oficinas del Distrito dos 
ejemplares de cada permiso que otorgue, asi como tam
bién de los permisos que expida para uso de sus propios 
pastores, y una vez visados por el Jefe de la Sección, le 
será devuelto un ejemplar, quedando el otro como com
probante en las oficinas del Distrito.

30. Será reputado como fraudulento y con las mismas 
consecuencias para el usuario que si realmente fuese 
fraudulento, lodo pastoreo que se realice sin cumplir las 
condiciones anteriores. ,

31. No podrá tener lugar el aprovechamiento más 
que dentro de los limites consignados en la licencia y 
acta de entrega y durante el plazo expresado en las
mismas. ,

32. La entrada y salida al pastoreo se hará por el ca
mino y veredas de costumbre, y a falta de éstos, por los 
que se señale al hacer la entrega. ,

33. Ni los ganados ni sus pastores podrán cortar ár
boles ni leñas, siendo responsables, en los términos que 
previene el Real decreto de 8 de mayo do 1884 y demás 
disposiciones vigentes, de los daños que resulten por 
infringir esta condición. . .

34. Los pastores serán responsables de los incendios 
que ocurriesen, si al instalar sus hogueras no lo hicie
ren en los sitios designados por el personal de montes y 
con las precauciones debidas pura evitar el siniestro.

35. Los rediles y zahúrdas se constituirán en los 
sitios que designen los empleados de montes y utilizan
do para su construcción las leñas designadas y las que 
constituyen la maleza del monte.

36. Terminado el plazo del aprovechamiento, se con
siderará acotado el monte, practicando un funcionario 
del Distrito, acompañado de una Comisión del Ayunta
miento, del rematante, y, a ser posible, de una pareja de 
la Guardia civil, el reconocimiento final del sitio en que 
ha tenido lugar el aprovechamiento y zona dé 200 me
tros alrededor, levantándose acta por duplicado déla 
operación, firmada por los asistentes a ella y en la cual 
se harán constar lodos los daños qne se observen en el 
sitio del aprovechamiento y zona de 200 metros alrede
dor, remitiéndose un ejemplar al Ingeniero Jefe del Dis
trito v quedando el otro on poder del remblunte.

37. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ven
tura, y el rematante no podrá reclamar indemnización 
por razón de lo? perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas u otros accidentes improvisto? oca
sionen.

38. El rematante será responsable de lodos los daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zqn » 
de 200 metros alrededor, desde el dia de la entrega hasta 
el recQnocimiento final, si no denuncia sus autores den
tro de los cuatro días siguientes al de cometer el daño.

39. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de Montes los que cometieren daño o contraviniesen 
de cualquier modo a lo dispuesto en el presente Pliego 
de condiciones.

40 Cuando se cometiese algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento, no se permitirá la continuación 
de ósle en tentó no se hayan hecho efectivas todas las 
rebpousiiMIUlüdea que de ól soderivon y so haya repuesto 
hasta su total importe el depósito en metálico a que se 
refiere la condición 14, si por esta clase de lianza se 
hubiese optado, y se hubiese invertido todo o parte del 
mencionado depósito en el pago de las responsabilida- 
dot imnuusldH, Aun cumplidos estos requisitos no so 
lolornrti la continuación del aprovechamiento si los 
daños cansados fueran do tal consideración, que pndie- 
ran impedir la repoblación natural de la parle del monte 
en que se cometieron.

41. Verificado el reconocimiento a que se refiere la 
condición 26, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon
sabilidades a que hubiere lugar pop los daños consigna
dos en el acta o dará por terminado y bien ejéculadó el 
aprovechamiento si no se hubiesen cometido daños en 
su ejecución, y sólo en este caso o .mediante el pago de 
las responsabilidades impuestas le será devuelto aire- 
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malunle el depósito que hiciere para responder del cum- | 
plimiento del contrato. . ¡ 

Zaragoza, 12 de julio de 1919. — El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrele.

Modelo de proposición 
a qno se refiere la condición 3» de este pliego.

D.... , con capacidad legal para contratar, vecino de ... 
con cédula personal que acompaña y que acredita con 
la adjunta carta de pago haber hecho el deposito a que 
so retiero la condición 3.° del pliego núm. 2, se obliga a 
realizar el aprovechamiento de... (el que sea), según el 
anuncio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de... (tal fecha) por el pre
cio de... pesetas (en letra) y con sujeción a las chtidicio- 

• nes del pliego núm. 2 que lo regula.
(Fecha y firma).

(Número 8).

Pliego de condiciones que lut de servir de base en los 
aprovechamientos de PIEDRA por subasta, durante el 
año forestal 1919a 1920.
1 .a Seián adjudicados en pública subasta los aprove

chamientos que pura este objeto se consignan en los es
tados del Plan y los que sucesivamente se anuncien en 
el Bo l e t ím Of ic ia l  de la provincia. ,

2 .a Las subastas se anunciarán con treinta días de 
anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y 
por edictos fijados en los sitios de costumbre en el pue
blo en que ha de tener lugar y en los principales del 
partido judicial a que pertenezca.

Si el valor de los produciros comprendidos en una su
basta excediera de 12.500 pesetas, se anunciará además 
en la Gaceta de Madrid.

3°. Cuando la tasación exceda de5.000 pesetas, la su
basta será doble y simultánea en el pueblo donde ra
dique el monte y en el Distrito forestal, bajo la Presi
dencia del Alcalde y del Ingeniero jefe respectivamente.

Las proposiciones, en este cuso, se harán en pliegos 
cerrados con arregló, al modelo que se inserta al final 
de éste, acompunundó al pliego de proposición el docu
mento o corla de pago que acredite haber ingresado en 
la Caja de Depósitos de la provincia o en la Depositaría 
municipal del pueblo donde radique el monte, el 5 por 
100 del importe de la tnsurión como fianza para optar a 
la licitación.

Los pliegos se admitirán durante la primera media 
hora del neto de la subasta; transcurrido osle tiempo se 
abrirán los pliegos y se hará la adjudicación provi
sional al mejor postor, desechando aquellas proposi- 
siciones que no cubran el tipo de tasación o no acre
diten fianza suficiente.

Si resultaran dos o más proposiciones iguales como 
más ventajosas, se abrirá eátre los autores de ellas 
nueva licitación por espacio de un cuarto de hora y en 
pujas abierlas que no podrán ser menores de 25 pesetas.

Si ninguno de los licitadores quisiera aumentar el 
precio ofrecido, se decidirá por sorteo a quien haya de 
adjudicurse el remate.

4 .a Cuando el tipo de tasación no exceda de 5.000 pe
setas, la subasta tendrá tugaren el sitio, día y hora, ex
presados en el anuncio, bajo la presidencia del Alcalde y 
con asistencia do un representante del Distrito.

Cuando el monte pertenezca mancomunadamente a 
varios pueblos, se celebrarán subastas simultáneamente 
en todos los pueblos de la mancomunidad.

5 .a A la hora anunciada, comenzará la subasta, leyen
do el Presidente en alta voz los presentes pliegos, y ter
minada la lectura, declarará abierta la licitación duran
te media hora.

6 .a Las ofertas se harán por pujas a la llana, no ad
mitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo de 
tasación. ,

7 .a Pura lomar parte en la subasta es necesario ha
ber depositado en la Caja de Depósitos del Ayuntamiento 
el 5 por 100 de la tasación, del aprovechamiento.

8 .a Transcurrida la primera media hora desde que se 
declaró abierta la licitación, se cerrará ésta, adjudicando 
provisionalmente el remate al mejor postor, levantando 

acta de la operación, en la cual se harán constar todas 
las reclamaciones que durante la subasta se hayan pre
sentado, bien sean contra la celebración del aclo o bien 
contra el modo de celebrarse; dicha acia deberá ser auto
rizada por un Notario público, si lo hubiera en el pueblo 
o fuera fácil su traslado de punto próximo; y en el caso 
de no ser posible esto, la aulorizurá el Secretario dd 
Ayuntamiento asistido de dos hombres buenos. ™

9 » En cuanto se haya adjudicado provisional mente 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hicieren 
para lomar parte, en la suhasta a todos los licitadore 
menos al rematante, al cual no se le devolverá hasta 
que baya obtenido la licencia para la efécudión del apro
vechamiento, previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias. .

10 . Terminada la subasta,-el Alcalde remitirá segui
damente al Ingeniero Jefe del Disti ito el expediente de 
subasta que huya instruido, en el Cual constarán: la9 
disposiciones que haya adoptado para dar necesaria pt*' 
blieidad al aclo, los pliegos de condiciones económico9 
que haya formulado el Ayuntamiento; la diligencia Hi" 
mada por los interesados y el Alcalde y el Secretario de 
pueblo, por la que se haga constar que el rematante 
provisional ha prestado fianza personal suficiente :l 
juicio del Ayuntamiento para responder del cumph' 
míenlo de las condiciones del contrato o de las respon
sabilidades a que su incumplimiento pudiera dar luga1’, 
haciéndole solidario de las fullas y daños de que sea res
ponsable el rematante, o en otro caso la declaración dei 
rematante de que prefiere hacer el depósito del 20 poi* 
100 de la tasación en lugar de presentar fianza perso
nal, y el acta déla operación, autorizada como se ha di
cho en la condición 8.a

11 . El Ingeniero Jefe remitirá el expediente infor
mado al Sr. Inspector Jefe de la 2." Inspección, quien 
acordará lo procedente. J

12 . Hasta que el remate sea aprobado por el señoi 
Inspector, no adquiere el rematante derecho alguno, 
no podiendo, por lo Iranio, exigir indemnización de nin
guna clase si la subasta no fuese aprobada.

‘ 13. Una vez aprobada la subusta se notificará al in' 
leresado, el cual en el plazo de quince días, contado» 
desde la fecha en que le fué notificada la nprobtición de 
remate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe del 
Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

14 . Para obtener esta licencia son condiciones pre
cisas: .

1 a Haber satisfecho los gastos-de subasta, tales comv 
los honorarios del Nólario, si asistiese, etc. ■ ' 

2 .° Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda 
10 por 100 del valor total alcanzíido por el aprovecho' 
miento en la subasta. . , „ . ,

3 .a Justificar con certificación de la Alcaldía hube' 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por el Ayuntumie”’ 
lo para verificar el pago del 90 por 100 del valor alcan
zado por los productos. . ,, ,

4 .a Justificar igualmente por certificación expedí’ 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso
nal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su defecto 
depositar en metálico o efectos públicos del Estado, 
¡a sucursal de la Caja de Depósitos de la Delegación d 
Hacienda de la provincia, a disposición del Ingenie*' 
Jefe del Distrito forestal, el 20 por 100 de la tasación de 
aprovechamiento. '

Cuando el aprovechamiento comprenda varios 
será necesario proveerse anualmente en el mes de oot 
bre de licencia, caducando on 30 de septiembre próxífd 
las que cada uño se expidan; será obligatorio satisfaz , 
el 10 por 100 de la tasación correspondiente a todo 
tiempo del aprovechamiento al obtener la licencia c 
rrespondienle al primer año. ,e

15. En el caso de no haberse formulado pliego 
condiciones económicas, el rematante presentará p8^, 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a que - 
refiere el apartado 4 ° de la condición anterior, otra ce 
tificación de que en sesión ordinaria o extraordina* * 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al remata'1 ( 
la ejecución del aprovechamiento en cuanto ingrese 
la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 por ’ 
del total valor alcanzado por 1os productos en la suba6.,

16. Si transcurriese el plazo que expresa la cond ' 
I ción 13 sin que el rematante se 'presentase en las oí* ’
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o el funcionario en que delegue, demarcará sobre el te
rreno la cantera y hará entrega al remalanle del apro
vechamiento, concurriendo a la operación una Comisión 
del Ayuntamiento y una pareja de la Guardia civil, 
levantándose por duplicado un acta firmada por los con
currentes al acto, en la que constarán los limites del 
aprovechamiento y los daños que se observen dentro de 
aquellos limites y 200 metros alrededor, quedando uti- 
ejemplar de dicha acta en poder del rematante y remi
tiéndose al Sr. Ingeniero Jefe el otro ejemplar. Al mis
mo tiempo recogerá el Ingeniero o funcionario en quien 
haya delegado, los datos necesarios para poder compro
bar en cualquier momento la cantidad de piedra ex
traída.

28. Todos los años, cuando el aprovechamiento dure 
más de uno, terminado el año forestal, se practicará un 
reconocimiento para comprobar la cantidad de piedra 
extraída y el cumplimiento de las demás condiciones del 
contrato; al acto concurrirán con el Ingeniero o funcie- 
nario en que delegue, una Comisión del Ayuntamien
to, el rematante, y a ser posible una pareja de la Guar
dia civil, levántandoáe un acta de la operación y proce- 
diéndqse en forma análoga que pura la entrega, y no se 
permitirá la continuación del aproyechumiento sin que 
previamente se obtenga nueva licencia y se haga de 
nuevo entrego del aprovechamiento, lo que no se veri
ficará, si del reconocimiento se dedujese haberse come
tido daños, hasta que'se hagan efectivas las responsabi
lidades que se hayan impuesto como consecuencia de 
aquellos daños, y se reponga la fianza hasta su total im
porte en caso de que se consumiese en todo o en parte 
eu el pago de aquellas responsabilidades.

29. El remalanle no podrá obtener mayor cantidad 
de piqdra que la subastada, y si obtuviese menos no 
tendrá derecho a indemnización ni reclamación alguna.

30. La saca de los productos se verificará por lo< ca
minos ya existentes y por los que en caso necesario se 
señalen por el funcionario que haga entrega de apro
vechamiento al verificar éste.

31. La persona a que fuere adjudicado el remate, 
adquiere el derecho de aprovechar a cielo abierto, y tam
bién de piedra rodada, los metros cúbicos de piedra que 
se expresan para cada monte en el estado correspondien
te, con sujeción a lo que se preceptúa en las condiciones 
que siguen.

32. Se empezará la explotación por las canteras si
tuadas en lo parte superior del terreno señalado en 
cada monte.

33. Antes de procederá las labores de disfrute, se 
excavará la parte esléril de la cantera (montera) para 
evitar que por falta de apoyo cumpromela la vida de los 
operarios.

34. Se dará a los axliales que resulten de la exca
vación el talud conveniente, que nunca será menor que 
el natural de las tierras o rocas que lo constituyan.

35. Los trabajos de arranque tendrán la formado 
bances, en vez de estar consliluidos por un frente ver
tical degran ultñra.

36. Lu pega deba rrenos se anunciará por tres to
ques de bocina, caracola, etc.; el primero de aviso, el 
segundo para anunciar que se ha hecho la pega y el 
tercero el haber terminado; procurando que sea a horas 
fijas y de preferencia en aquellas que habilualmcnle se 
destinan al descanso de los operarios, habiéndose, con 
la debida anticipación, situado en puntos convenientes 
vigías o guardias con liandcrolas, que impidan el paso 
por las zonas peligrosas.

37. Cuando el ubi ero artiliero vaya a dar un secador, 
es decir, a hacer estallar varios cariuchos de dinamita 
en un barreno, sin atacarlos deberá dejarse el cesto 
doude estén los cartuchos para lu carga definitiva, a 
más de treinta metros del barreno que se este sacando o 
ensanchando, pura evitar que eslullou los cartuchos del 
cesto con la trepidación producida por el secador.

38. Para precaber en lo posible los peligros de des
prendimientos y undimíentos, se establecerán vigías 
que den la voz de alerta a los obreros en cuanto noten 
que se inician en la excavación. Esta vigilancia se ejer
cerá con más cuidudo después de cada pega de barrenos, 
demostrándose desde luego los trozos que puedan des
prenderse durante los trabajos.

39. No podrán abandonar las excavaciones practi-

lias del Distrito para obtener la licencia, se considerará 
rescindido el contrato, siendo los efectos de la rescisión 
•os siguientes:

I-0 El [mgode lodos los gastos que hubiere ocasiona
do la subasta.

2-° Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo para 1 
''?inyr parle en la licitación y de las cantidades que hu- : 
aera entregado para el aprovechamiento.

( de una mulla igual al 10 por 100 del valor
" '‘^ido por el aprovechamiento, indemnizado además I 
■' Propietario del monte por los daños que sufriese por 
demora. 1 M

4-0 Celebración de nueva subasta pagando el rema- ; 
unte de la primor» la diferendia entre lo ofrecido por él i 

> el nuevo remate, si éste fuera menos favorable que el i 
primero.

*7. El remalaule no podrá reclamar la rescisión del . 
"•ntrnto más que en los casos siguientes:

C” Cuando el aprovechamiento se haya suspendido ' 
por actos procedentes de la Administración.
, ¿0 En virtud de disposición délos Tribunales fun- 

r a.>.! en ,una demanda de propiedad.
‘ Si se diese la imposibilidad adsolula de entrar en ¡ 

■ monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas , 
1 otros accitlenlcs de fuerza niavor debidamente justifi- ' 

'-ddos.
( La rescisión del contrato, tanto eu osle caso' , 
i'ul‘lu en el que expresa la condición 16, será acordada 
i'0!'e* ^ñor Inspector, el cual entenderá igualmente de 1 

iq S *US *nc’dencius a que diese lugar el contrato"
de- a I)0Pr® iremalante traspasar ni ceder sus ' 
lu*.^ r H PGrsona u Ir u iiu  sin que previamente obtenga 
v ^““fonmidad y autorización del propietario del monte 
> del señor Inspector.
riza "’'l uru (*nc 6 8e^or Inspector, conceda plena auto- , 
coní-Olli *1IU 0 *•l‘a8PaAU,* *os derechos y responsabilidades | 
ceriiH !' dH-l*or e* remalanle, es preciso que se presente 
tras»06110 Ol.* de *d 8es^n del Ayuntamiento en que el ! 
miev'9U fU® ‘'Probado y que conste que ha cumplido el 
Hanz°. uonlralanto las mismas formalidades respecto a ¡ 
Do Ir U|S^U8 CUmpli‘> e* rematante, pero aun asi será , 
paso^181^0 en el Sr' InsPeclor ,a aceptación del Iras- , 

hube ■ Uundo 0CU,Tiese la muerte del rematante ¿in ' 
rescí1'8^ lerminado el aprovechamiento, se entenderá 
red-IH Ul°. e* conlrato, sin que nadie tenga derecho a 
aleuUIn6ü*^n do nieguna clase ni devolución de parle 
de I na 'as catititlades que tuviera entregadas a cuenta 

.;| । O3 Productos; pero sus legítimos herederos podrán, 1 
neo ‘^ esean’ coulinuar el aprohechamieuto, obtenida la 
je ?Sf3ria autorización del Sr. Inspector, que la eonce- 
ranf Sl Se *lenusen Ia8 necesarias condiciones para ga- ' 

el cumplimiento del contrato y se constituyala : 
( -esuria fianza pura responder de los daños y perjui- 1 
• que se pudieran ocusionar.
su- । ca8° de VOiiCisiúu del contrato, cualquiera que 
inn". a Cuu8n que motive ésta en caso de ejecución del 
q* ,?Vl3chamienlo y también cuando éste termine, que 
in B “ k011®^0*0 del propietario del monte sin derecho a , 

einuización alguna por parle del rematante, con tal ' 
ñui^Ue *° celire del monte en el plazo que se le se- ■ 
dos*"'1 lrunscurrido el cual sin que hayan sido retira- । 

darán también a beneficio del propietario del

El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventu- 
j.y'e* rematante no podrá reclamar indemnización por 
CiüUl1 d(-‘los períuicios que la alteración de las cundi- 

. 'es económicas u otros accidentes imprevistos oca- 
•ouen. '

ctir1 Contra las providencias del Inspector cabe re- 
lo.s 90 d® '‘^uda ante el Ministerio de Fomento dentro de 
so?. t*Uln<ru días siguientes al en que las providencias le 
'‘u uotificadas al interesado.

la p ', ^V'uda prohibida la concesión de prórrogas para 
* Ejecución del aprovechamiento, salvo en los casos a 
1 se refiere la condición 16.
rn". Eos productos que no hubieran sido extraídos del 
vo?i-l,e Ullu vez ’erminado el plazo de ejecución del apro- 
ln|,alltl(!níenlo, quedarán a beneficio del propietario del 

( ^7. ijh ^ ve¡t ul)leuida |ti i¡cenGia para la ejecución del 
l)X'-"’humicuio, el Ingeniero encargado de la Sección
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cadas sin proveer a la necesidad del desagüe natural de 
las mismas, para evitar el encharcamiento dé las aguas 

• pluviales, y si esto no fuera posible, se rellenarán cdn- 
vénientemente a juicio del ingeniero encargado del 
monte.

40. Se reputará contraria a la ley toda explotación 
codiciosa en que, además de no fortificarse ni asegurar
se convenientemente, se imposibilite el ulterior aprove
chamiento y se comprometa la vida de los operarios.

41. EÍ rematante está obligado a facilitar la inspec
ción de los trabajos, tanto al Ingeniero encargado del 
monte como al personal subalterno en quien éste de
legue.

42. Cuando por cualquiera pueda estar comprometi
da la seguridad de las explotaciones o de los obreros, el 
rematante oslará obligado a ponerlo en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Montes del Distrito, el cual o el 
Ingeniero en quien delegue se presentará inmediata
mente en el sitio pare ponerse de acuerdo con aquél, 
respecto a las medidas qde deban lomarse para conjurar 
el peligro. En caso de desacuerdo, prevalecerá la opi
nión del Ingeniero.

43. Cuando el rematante rehúse ejecutar lo qUc el 
Ingeniero haya creído necesario, este último lo pondrá 
en conocimiento del Gobernador de la provincia, consig
nando su protesta a fin de que éste decrete las disposi
ciones convenientes para el caso.

44. El rematante dará inmediatamente aviso al Inge
niero Jefe del Distrito de cualquier accidente que ocu
rra en la exploláción que hubiere producido la muerte 
u heridas graves, a juicio de un Médico, a una o varias 
personas, con el fin de trasladarse sin pérdida de tiem
po al sitio de la ocurrencia para investigar las causas, 
debiendo remitir el informe al Gobernador, el cual lo 
trasladará al Juez de instrucción correspondiente..

45. En el caso que haya necesidad a trabajos de 
salvamentos de obreros, los dirigirá, si llegare a tiempo, 
el Ingeniero encargado del monte, el cual podrá reque
rir a las Autoridades pura que hagan las requisas nébe- 
arius dé hombres, herramientas y caballerías y deberá 

dar las órdenes que procedan para el salvamento de 
aquéllos.

16. El rema la ule está obligado a tener a disposición 
de los obreros medicamentos y medios para auxiliar de 
pronto a los heridos.

47. Toáoslos gastos que requieran los auxilios in
mediatos que hayan de dar a los heridos y las reparacio
nes en la explotación serán de cuenta del rematante; 
asi.como los viajes y honorarios del Ingeniero, siempre 
que los trabajos que éste realice estén comprendidos en 
lo preceptuado en los artículos correspondientes de la 
Instrucción aprobada por Real orden de 1.° do junio 
de 1901.

48. Las operaciones del arranque de la piedra y de la 
extracción de ios productos deberán quedar terminudad' 
en los plazos marcados en el estado correspondiente para 
cada monte, a partir de la fecha de la diligencia de en
trega del terreno en que ha de Verificarse.

49. Desde la fecha de la entrega del terreno hasta el 
reconocimiento final de dtého terreno zona limitrole 
antes indicada, será responsable el rematante de toda 
infracción o daño caudado por él, sus dependientes o ga
nados de transporte, de los que aparecieron sin causan
te conocido, cuando él o sus encargados no los hubieren 
denunciado o avisado por escrito a la Autoridad local 
antes del cuarto día de habe^aé cometido.

50. Cuando su cometiese algún daño tia la ejecución 
riel aprovechamiento, no se permitirá la continuación 
de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven y se haya repues
to hasta su total importe el depósito en metálico a que 
se refiere la condición 14, si por esta clase de fianza se 
hubiese optado y se hubiera invertido lodo o parle del 
menciouudo depósito en el pago de las responsabilidades 
impuestas. Aun después de cumplidos estos requisitos 
no se permitirá la continuación del aprovechamiento si 
los daños causados fueran de tal entidad, que pusieran 
en peligro la repoblación natural de los sitios en que se 
cometieron.

51. Verificado el re onocimiento a que se refiere la 
condición 28, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon
sabilidades a que hubiese lugar por lós daños consigna
rlos en el acta, o dará por terminado y bien ejecutado el

aprovechamiento si no se hubieran cometido daños e» 
su ejecución, y sólo en esto caso o mediante el pago da 
las responsabilidades impuestas le será devuelto al re
matante el depósito que hiciere para responder del cuni' 
plimientodel contrato.

Zaragoza, 12 de julio de 1919. — El Ingeniero Jete, 
Joaquín Fernández de Navarrete.

Modelo de proposición
a que se refiere la condición 3.a de este pliego. ■ '' ']

D.... , con capacidad legal para contratar, vecino de.-j 
con cédula personal que acompaña y que acredita con 
la adjunta curia de pago haber hecho el depósito a qu0' 
s q  refiere la condición 3." del pliego húm. 3, se obliga i' 
realizar el aprovechar»iétílu do ... (el que sea), ségün 6,1 
anuncio del mismo (en la Gaceta de Madrid o en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de tal fecha) por el precio de ... pcseli^ 
(cu lelrq^y con sujeción a las condiciones del pliego nú
mero 3 que lo regula.

(Fecha y firma). . j

(Número 4).

Pliego do condiciones para la celebración de las subas
tas y ejecución de los aproo echamientos de CAZA en 
el plan de 1919 a 1920.

1 .a Serán adjudicados en pública subasta los apro
vechamientos que para este objeto so consignan en los 
estados del Plan y los que sucesivamente se anuncien 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

2 .a Las subastas se anunciarán con treinta días do 
anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
por edictos lijados en los sitios do costumbre en el pue
blo en el que ha de tener lugar y en los principales del 
partido judicial a que pertenezca.

3 .a La subasta tendrá lugar en él sitio, día y hora 
éxpresados en el anuncio, bajo la presidencia def Alcah 
de y con asistencia de un representante del Distrito. I

Cuando el monte pertenezca mancómunadamenie a 
varios pueblos, se celebrarán subastas simulláneamonle I 
en lodos los pueblos de la mancomunidad.

4 .a A la hora anunciada comenzará la subasta, le
yendo el Presidente en alta voz los presentes pliegos, y 
terminada la lectura, declarará abierta la licitación du
rante media hora.

5 .a Las ofertas se harán por pujas a la llana, no tid- 
miliéndose ninguna proposición que no cubra el tipo de 
lasación.

6 .a Para lomar parte en la subasta es necesario ha
ber depositado en la Caja de Depósitos del Ayunlamienlo 
el 5 por 100 de ha tasación del aprovcchamiéntu.

7 .a Transcurrida la primera media iiora desde.que 
se declaró abierta la licitación, se cerrará ésta, adjudi
cando provisionalmente el remate al mejor poslor> k' 
vuntando acta de la operación, en la cual se harán conS' 
tar todas las reclamaciones que durante la subasla tic 
hayan presentado, bien sean contra la celebración de* 
acto, o bien contra el modo de celebrarse; dicha acta de
berá ser autorizada por el Notario público, si lo hubiera 
en el pueblo o fuera fácil su traslado de punto próximo; y 
en el caso de no ser posible esto, la autorizará el Secreta' 
rio del Ayuntamiento, asistido de dos hombres buenoB'

8 .a En cuanto se haya adjudicado provisiondlmenU5 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hiciere11 
para lomar parle en la subasta a lodos los liciladore8 
menos al rernalante, al cual no se le devolverá hasta qu^ 
huya oblen ido la licencia para la ejecución del dprove- 
chámienío, previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias.

9 .a Terminada la subasta, el Alcaide remitirá segui
damente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de 
subasta que huya instruido, en el cual cou»larán: k6 
disposiciones que haya adoptado par» dar necesaria pU' 
blicidad al acto, los pliegos de condiciones económict^ 
que haya formulado el Ayuntumienlo, la diligencia, fk' 
mada por los interesados y el Álcaldc y el Seci'olurio del 
pueblo, por la que se haga constar que el rematante 
provisional ha piestado fianza personal suficiente a 
juicio del Ayuntamiento fiara responder del cump!'- 
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miento de las condiciones del contrato o de las respon
sabilidades a que su incumplimiento pudiera dar lugar, 
haciéndole solidario de las fallas y daños de que sea 
responsable el rematante, o en otro caso la declaración 
del remaiantc de que prefiere hacer el depósito del 
20 por 100 de la tasación cu lugar de presentar fianza 
personal, y el acia de la operación, autorizada, como se 
ha dirho nn la condición 7.a

10 . El Ingeniero Jefe remitirá el expediento informa
do a| Se. inspector Jefe de la 2.a Inspección, quien acor- 
'iará lo procedente.

ti. Hasta que el remate sea aprobado por el señor 
Inspector no adquiere el rcrnaianLe derecho alguno, no 
pudiendo por lo tanto exigir indemnización de ninguna 
clase si la subasta no fuese aprobada.

■ 12. Una vez aprobada la subasta se notificara al inte
resado, el cual, cu ol plazo de quince días, contados des
de la fecha en que le fué notificada la aprobación del re- 
matc, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe del 
Distrito para la ejecución dol aprovechamiento.

13 . Para obtener esta licencia son condiciones pre
cisas:

1 .H Haber satisfecho los gastos de subasta, tales co
mo los honorarios del Notario, si asistiese, etc. ,

2 .a Haber ingresado on la Tesorería de Hacienda el 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta.

3 .’ Justificar con certificación de la Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos de 
condiciones'económicas formulados por el Ayuntamien
to para verificar el pago del 90 por 100 del valor alcan
zado por los productos. . . .. ...

L* Justificar igualmente por ccrtiticacion expedida 
Por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso- 
*ml ’Uíicientea juicio del Ayuntamiento, o en su do- 
íecto depositar en metálico o efectos Públicos del hsta- 
do> en la sucursal de la Caja de Depósitos de la Delega- 
mon de Hacienda de la provincia, y a deposición del 
^nióro Jefq del Distrito Forestal, el 20 por 100 de la 

tasación del aprovechamiento. . ■
guando el aprovechamiento comprenda vanos anos, 

«era necesario proveer anualmente en el mes de obtu- 
ae licencia, caducando en 30 de septiembre próximo
4Ue cada año se expidan; será obligatorio sutislacer 

el 10 p0l. too de |tl tasación correspondiente a lodo el 
tiempo del uproveclmmienlo al obtener la licencia co- 
1 pospondiente al primer año. ~

14 - En el caso de no haberse formulado el pliego de 
^ndicloncs.^onumicui.el reinataute presentara para 
'■'btener |a ilconciu un idgur de la certificación a que se 
ymiore el apartado 4.a de la condición anterior, otra cer- 
^H'-ación de que en oesión ordinaria o extruordinurru 
^ordó el Ayuulumlento que se permitiese al reinataute 
ti ejecución del aprovechamiento en cuanto ingrese en 
p re&breriü do Hacienda do la provincia el 10 por iuu 
bellotal valor ¡deunzado por los productos en la su- 
hasta. " ■ ' 

IS- Si transcurriese el plazo queexpresu la coadi- 
elOl, 12 Sin que el rematante se presentase en las ofici- 
“as del Distrito para obtener la licencia, so considerara 
¡■^cindido el contrato, siendo los efectos de la rescisión 
1Qs siguientes:

1,0 El pago de lodos los gastos que hubiere ocasiona- 
Uo b| subasta.
. -" Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo para 
|Uiúar parle cu la licitación y de las cantidades que hu- 
"m'a tihíra'gado para el aprovechamiento.

u Pago do una multa igual al 10 por 100 del valor 
o‘recido por el aprovechamiento, indemnizando además 
, Propietario del monte por los daños que sufriese por 
memora.
í-° Celebración de nueva subasta, pagando el remu- 

Ullte de la primera la diferencia entre lo ofrecido por ól 
y ól nuevo remato si éste fuera menos favurable que el 
h*'irnero.

El remulanLe no pradrá reclamar la rescisión del 
c°ntrato mas que en los casos siguientes:
, ,0 Cuando el aprovecbamiento se haya suspendido 
i*01’ actos procedentes de la Administración.
, En virtud de ¡lisposiciones de Tribunáles funda - 
■' uim dumundu de propiedad.

"■ Si se di<?se la imposibilidad absoluta de entrar en

el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas 
u otros accidentes de fuerza mayor debidamente justifi
cados.

17. La rescisión del contrato, tanto en este caso como 
en el que expresa la condición 15, será acordada Por c‘ 
Sr. Inspector, el cual entenderá igualmente de todas las 
incidencias a que diese lugar el contrato.

IR. No podrá el rematante traspasar ni ceder sus de
rechos a persona alguna sin que previamente obtenga la 
conformidad y autorización del propietario del monte y 
del Sr. Inspector.

19. Pura qne el Sr. Inspector conceda plena autori
zación para traspasar los derechos y responsabilidades 
contraidas por el rematante, es preciso que so presente 
certificación de la sesión del Ayuntamiento en que e 
traspaso fué aprobado, y que conste ha cumplido el 
nuevo contratante las mismas formalidades respecto a 
fianzas que cumplió el rematante, pero aun asi sera 
potestativo en el Sr. Inspector, la aceptación del tras
paso. .

20. Cuando ocurriese la muerte del rematante sin 
haberse terminado el aprovechamiento, se entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a 
reclamación de ninguna clase ni devolución de parle al
guna de las cantidades que tuviera entregadas a cuenta 
de los productos; pero sus legítimos herederos podrán, 
si lo desean, continuar el aprovechamiento, obtenida la 
necesaria autorización del Sr. Inspector, que la conce
derá si se llenasen las necesarias condiciones para ga
rantir el cumplimiento del contrato y se constituya la 
necesaria fianza para responder de los daños y perjui
cios que se pudieran ocasionar.

21. Contra las providencias del Inspector cabe re
curso de alzada ante el Ministerio de Fomento dentro de 
los quince dias siguientes al en que las providencias le 
sean notificadas al interesado. ,

22. Queda prohibida la concesión de prorrogas para 
la ejecución del aprovechamiento, salvo en los casos a 
que se refiere la condición 16. , .

23. Antes de comenzar el aprovechamiento se le liara 
entrega do él por un funcionario de Montes, una Comi
sión del Ayuntamiento y una pareja do la Guardia civil 
si esto fuera posible, levantando acta de la operación, en 
la que se consignarán los daños que existan en el monte 
en el momento de la entrega, no pudiéndose utilizar la 
caza del monte sin cumplir este requisito.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios anos, 
se repetirán anualmente este requisito y el expresado 
en la condición 30, no haciéndose la entrega del aprove
chamiento pura cada año y no pudiéndose utilizar entró- • 
tanto la caza hasta que hayan sido depuradas y saliste- 
chas latí responsabilidades que se deriven del acta de 
reconocimiento final correspondiente al año anterior.

24. Podrá el rematante autorizar para cazar en ol 
monte a las personas que estime por conveniente, de
biendo proveer a lodos los cazadores de permisos escri- 
loSj que para tener la debida validez remitirá a las uflei- 
nasdel Distrito forestal, donde serán visados, tomándose 
razón de ellos y devolviéndolos para su entrega a los 
interesados. .

25. Los empleados de Montes, Guardia civil y Guar
das locales, exigirán a los cazadores que en el monte 
encontrasen los expresados permisos, reputándose como 
fraudulento el aprovechamiento de caza que se verifique 
sin cumplir este requisito. .

26. El rematante del aprovechamiento de caza podra 
podir, una vez que el aprovechamiento le haya sido ad
judicado definitivamente, la declaración de vedado de 
caza del monte o montes a que se refiere el remate, 
siendy de su cuenta lodos los gastos que la expresada 
declaración ocasione.

27. Será obligatorio durante los meses de mayo a 
octubre el uso de tucos incombustibles, siendo respon
sables loa cazadores de ios incendios que por olvido de 
esta condición se ocasionen

28. El rematante podrá nombrar sufragándolos por 
su cuenta, Guardas para la vigilancia de su dereaho, sin 
perjuicio de las denuncias que los funcionarios del 
Ramo Guardía civil y Guardas locales se hallan obligados 
a presentar contra toda persona que cace sin la debida 
autorización, y para el nombramiento de dichos Guardas 
se cumplirán las formalidades que la vigente ley sobre
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Guardas jurados exige para el nambramitiuto de éstos, ' 
dartdo cuenta al Ingeniero Jefe del Distrito, de cuantas 
infracciones de la legislación de Montes observen, cuín- ¡ 
pliendo cuantas órdenes reciba de dicho Ingeniero Jete i 
relativas a guardería y .policía del monte para el que ( 
íueron nombrados. , :

29. Queda prohibida en todo tiempo la caza, de paja- 
ros y aves insectivoras, y se observarán con todo rigor ¡ 
cuantas condiciones exigirla vigente ley de Caza y Be- 
glamenlo para su aplicación, tonto respecto a épocas de 
veda y medios de caza, como a lodo lo demás que con 
este aprovechamiento se relacione.

30. Anualmente, al terminar cada año foresiul de 
los que la concesión comprenda y ai terminar esta con
cesión, practicará un funcionario del Distrito, acom- 
pdñado de una Comisión del Ayuntamiento, del rema 
tanle y, a ser posible, de una pareja de Guardia civil, el 
reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar 
el aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor, le
vantándose acta por duplicado de la operación, l'irmadu 
por los asistentes a ella y en la cual se harán constti-r 
lodos los daños que se observen en el sitio de aprove
chamiento y zona de 200 metros alrededor, remitiéndo
se un ejemplar al Ingeniero Jefe del Distrito y quedando 
el otro en poder del rema tan le.

31. El contrato su entenderá hecho ai riesgo y veulu- 
ra y el rematanie no podrá reclamar indemnización 
por razón do ios perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas u otros accidentes imprevistos oda* 
sioneib .

32. El rematante será responsable de lodos ios daños 
que se cometan en el sitio del aprovecbamienlo y zona 
de 200 muiros alrededor, desde el diu de la entrega basta 
el reconocimiento final, si no denunciase sus autores 
dentro de los cuatro dias siguientes al de cometerse el 
daño. . ,,

33. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de Montes los que cometieren daño o contraviniesen 
de cualquier modo a lo dispuesto en el presente pliego 
de condiciones, cuyo castigo no se hallo previsto en el 
mismo. ,

34. Cuando se cometiere algún duuo en la ejecución 
del aprovechamienlo, no se permitirá la continuación 
de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que do él se deriven, y se haya re
puesto hasta su total importe el depósito en metálico a 
que se refiere la condición 13, si por esta clase de fianza 
se hubiese optado y su hubiere invertido lodo o parte 
del mencionado depósito en el pago do lut responsabili» 
dadeu impuestas,

35. Verificado el reconuoimienlu a que se refiere la 
condición 25, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las reepon ; 
sabilidados a que hubiere lugar por los daños consigna , 
dos en el acta o dará por terminádo y bien ejecutOdo el 
aprovechamiento si no su hubiesen cometido daños un I 
SU ejecución, y sólo un este uaso, o mudiante el pago de 
las responsabilidades impuestas, le será devuelto al re
matante el depósito que hiciere para responder del cum
plimiento del contrato.

Zaragoza, 12 de julio de 1919. — El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrete.

(Número 5).
Pliego de condiciones para el aprooeckamiento vecinal 

de LEÑAS en los montes de este Distrito, durante el 
año forestal de 1919 a 1920.
I .8 Serán objeto de aprovechamiento vecinal las lu

nas de los montes que en el presente Plan se consignan 
para osle uso.

2 .* El pueblo que teniendo derecho al aprovecha
miento vecinal de leñas, quisiera renunciar a él, podrá 
hacerlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero Jefe

Distrito dentro de loi» quirico días sigílenles al de , 
la publicación del Plan en el Bo l k t ín Of ic ia l  de está ; 
provinoia, adviniendo, que de no cumplir este requisito, . 
Lr¿ el Ayuntamiento responsable del pago del 10 por 
100 do la tasación del aprovechamiento, aunque éste no - 
tuviera Jugar. Dichas cantidades se deberán pagar du- , 
rante todo el mes de octubre, procodióndasé a hacerlas ! 

efectivas por los medios coercitivos que la ley previene 
si no se pagasen voluntariamente deulro del expresado 
plazo.

3 .“ Serán adjudicados en pública subasta los apvovc 
chamionlos a que renuncien los pueblos en virtud de lá 
condición anterior.

4 .a No se dará principio al aproverbumiunlo ni se 
hará en el monte operación alguna sin que antes se 
haya provisto el Ayunlamienlo de la necesaria licencia 
deí Ingeniero Jefe del Distrito y se le huya hecho entre
ga del aprovechamiento por un funcionario del misino-

5 .a Para obtener la licencia es preciso presentar cu 
la oficina del Distrito el juslific.anie de haber ingresado 
en la Tesorería de Hacienda el 10 por 100 del valor de 
las leñas consignadas en los estados del Plan.

6 .a El Alcalde pondrá en conocimiento de osla Jefa
tura los nombres de los Concejales que constituyen la 
Comisión del Ayuntamiento encargada de la adminis- 
trución y custodia du los inuntes de ulilidad pública do 
la pertenencia del pueblo.

7 .a Cumplidas las condiciones anteriores, se hura 
entrega del aprovecbamienlo al Ayuntamiento por un 
funcionario del Distrito, asistiendo a la operación la 
Comisión a que se refiere la condición 6.a y luvunlúndo- 
se acta firmada por los concurrentes a la entrega cq la 
cual se hará constar Lodos los dquos y novedades que sv 
observen dentro de los límites del aprovechamiento 
consignados en la licencia y en una zona de 200 metros 
alrededor. Hasta después de practicada esíu operación 
no se permitirá la ejecución del aprovecha miento.

8 .a El Ayuntamiento hará e| reparto de los aprove- 
charnientos" vecinales con arreglo a la ley Municipal 
vigente, teniendo en cucnUi los derccln-.s do maiu'oniu- 
uidad, si los hubiere.

9 .a No podrán hacerse otros ni más apruvecbuimen- 
los que los consignados en la licencia corruspundieulc. 

10 . Guando las lenas provengan de árboles, los que 
uonstiluyan el objeto del aprovechamiento estarán se
ñalados a la altura del pucho y un el raigambre o sobre 
el tronco, a poca distancia del suelo, con el marco del 
Distrito.

H. No se permitirá la corta de otros árboles que los 
señalados, debiendo hacerse la corla precisamenlc por 
encima de la señal más baja.

12. En el caso de árboles gemelos, se corlará única
mente el pie que lleve el marco oliciul.

13. Se hará la corla de modo que el árbol caiga en la 
dirección que cause menos Joños, siendo responsable 
la Comisión del Ayuntamiento que expresa la condición 
6.a de los daños evitables que se causen a la caída de 
los arboles.

14. Serán reputados c(>mo trduduleuluá el verifleurse 
el reconocí miento final del apruvechamienlo, loa loco 
nes en que no apareciese el marco del Distrito.

15. Cuando la corta su baya de hacer a malarrása, se 
hallaran señalados con mojonut o espejos en lus matas 
limítrofes los límites del aprovechamiento; no permi
tiéndose corlar otras matas que las comprendidas den
tro de aquellos límites.

16. En el caso a que se reliare la condición anterior, 
la corla se hará junto a la tierra, con hacha cuando h 
guía principal de la mala tengo por lo menos un decí
metro de circunferencia, y con podón u otro instrumen
to cortante en los demás casos; pero prohibiéndose en 
absoluto el uso de la azada para la ejecución de la corta.

17 Los cortes se harán con limpieza, debiendo pre
sentar la sección una superficie lisa, y a ser posible en 
forma de tejadillo,-de modo que impida que las aguas 
de lluvia so detengan en ella.

18 En el caso de corta a mataiTasa, su rozará bien 
todo el matorral raquítico y se extirparán por arranque 
las malas bajas de! romero, lomillo, aliaga, etc.

19. Si el aprovecbamienlo du leñas se concediese 
para ser ejucutadu por limpia, su hallará suñuladu vi 
cilio en que se ha da ejecutar del mismo mudo que »i 
se traíase du cortar a matarrasa; paro en -u ejecución se 
tendrá en cuenta que sólo se refiere la concesión al ra
maje, nó pudiéndose cortar los pies principales y te
niendo presente que la córta se ha de hacer de modo 
que las secciones presenten superficies-lisas; por lo cual 
se hará con podón u otro instrumento cortante y cui
dando de que después de ejecutada la corta quede bien 
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tormada la copa de los pies principales y con uua can- 
tnlud del ramaje proporcionada al volumen del tronco.

20. En todos los casos queda terminan temen le |>ro- 
hibido el arranque de las cepas o tocones.

21. Cuando en las corlas a matarrasa hayan de que- 
dur resalvo-», serán señalados éstos de modo que fácil- 
menU: puedan ser reconocidos y se examinarán y harán 
mención de ellos al hacerse entrega del aprnvechn- 
miento

22, Uñarme aprovechamiento veeiaai se concq- 
'i'1/! parn ni con ;nm.) de ios hogares de los vecinos que 
'■'igam derecho a ellas, no pudiendo los usuarios enm- 
narlns ni venderlas ni deslinarlas a nlro uso que al 

‘Mencionado para que se conceden, no permitiéndose 
"n^puco su carboneo dentro dpi monte.

•tá. La corla so hará precito mente dentro del plazo 
'lile (exprese la licencia, prohibiéndose la concesión de 
prorrogas para la conclusión de dichas operaciones.
i a r>i eaBOl*en qno no se consigne en ios estados 

um I lan ni en iQ licencia el plazo para la extracción de
Produ< i.os corlados, se entenderá que ésto es de un 

mes contado desdo el din en que deben quedar terminn- 
fias las operaciones de corta.
«n- L S‘t'° ^ecoi‘ia deberá quedar limpio do los des- 

2e8 i al)roveehamienlQ y del matorral raquítico.
¿v. La saca de los productos se hará por los caminos 

ya exislentee o por los que, en caso necesario, se seña- 
’’por el luncionario que haga entrega del aprovecha* 
cuto al verificar ésta, consignándose en este caso en 

• hi operación.
, í ranscurrido el plazo de la ejecución del aprove- 

umonto, se prncti^grA e| reconncimienlo final del
V' que ha tenido lugar y zona de 200 metros alre- 

t ' ',r> practicando la operación un funcionario del Dis- 
ii'1 a  lmm*)rado al efecto, acompañado do la Comisión 
nosím Untaríl‘°n,o que expresa la condición 6.a y do ser 
más una Pareja de la Guardia civil del puesto 
por t^ri *0vnnl-tní,03P acta <lp la operación, firmada

nS *0Si concurronte9 a ella y en la cual se hará
HP todóa los daños y novedades que se observen en 

2An“° í511 que ha tenido lugór la corla y una zona de 
^^hieiros^lrbdedor.
flmrn u lo^03 *os daños que se cometan en el sitio del 
el ij¡Ve.| 'lm‘euto y zona 2°0 metros alrededor, desde 
asi * *a eutrega huela el del reconocimiento final, 
durCUmu ^umhién de las infracciones del presente pliego 
Sal |!Ul.le C* l.n*9mo tiempo, serán personalmente respon- 
«oii rS a 08 í1e *a Comisión que expresa la
tro l*.'Il'11 6'* s* los hecb<i» no fuesen denunciados den- । ftc ios cuatro días siguientes al" on que fueron come- 

2^s’ apresando los autores de los mismos.
dici' Se kílPon exceptuados de lo prevenido en la con- 
lenc?n ah!•Fi,r‘0^ los Ayuntamientos que a su costa sos- 
C.n^'m '’^hn guarda sometido a las prescripciones del 
Por ‘ Gl,a,’'-lcría forestal, exigiéndose en este caso, 
<•»„ P'n1,oro, la responsabilidad al guarda o guardas cn- 
' QQa^°,R de la custodia del monte.
din’ Alcalde hará leer los presentes pliegos de con- 
nn "i1108 n to,1os *nq usuarios con objeto de que ninguno 
t _'tu alegar ignoranciu.
nr‘l • ^erán castigados con arreglo a ia legislacióu pe- 
tei । Montes los que cometieron daños o contravinio-

’ Q cualquier modo a lo dispuesto en’oi presente 
Pliegos de condiciones.

'■i'ragozn, 12 de julio de 1919. — El Ingeniero Jefe, 
■ lnquín Fernández de Navarrotc.

(Número 6).
# ^c9o de condiciones con arreglo al cual deberán tener 

u9'*r los aprooeckatnienlos cecínales de PIEDRA con- 
'^dldos para el ano forestal de 1919 a 1920,
,-a Será objeto de aprovechamiento vecinal el mime- 

<> de metros cúbicos de piedra que en los estados del
•"> se determinen. ,

p I ■ Los pueblos que teniendo derecho a un aprove- 
.'^miento vecinal de piedra quieran renunciar a él, po- 
, :?n hacerlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero 
«le del Distrito, dentro de los quince días siguientes al 

¿p lu. Publicación del Plan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dé la 
província, adviniendo, que de no hacerlo asi, será el

Ayuntamiento responsable del pago del 10 por 100 de la 
tasación del aprovechumicnlo, aunque éste no tuviese 
1 u g» r. . ,

El pago de esta cantidad se hará diez días antes del en 
que debe comenzar el aprovechamiento; precediéndose, 
si en dicho plazo no. se hubiese hecho efectivo, a su 
exacción por los medios coercitivos que la ley previene.

3 a No comenzará el nprovechamiento sin que el 
Ayuniamiento haya obtenido la necesaria licencia del 
Ingeniero Jefe del Díslrilo y se le haya hecho la entre
ga, ..informe expresa, la condición 6.®, del sitio en que 
ha de ionor lugar el aprovechamiento,

í.t Para ohloner la licencia a queso reflvre la con
dición anterior, es necesaria la presentación en las oti- 
cínus del Distrito del juslifieanle que acredite haber in
gresado en la Tesorería de Hacienda de esta provincia 
el 10 por 100 de la tasación del aprovechamiento. ,

5. a El Alcalde pondrá en conocimiento del Ingeniero 
Jefe del Distrito los nombres de los Concejales que cons
tituyan la Comisión del Ayuntamiento encargada de lo 
custodia y administración de los montes públicos del 
pueblo.

G.B Antes de comenzar el aprovechamiento se hará 
entrega al Ayunlumiento del sitio en que aquél ha de te
ner lugar, ejecutando la operación un funcionario del 
Distrito nombrado al afecto, asistido de la Comisión del 
Ayuntamiento que expresa la condición auteriori y, a ser 
posible, de una pareja de la Guardia civil <lel puesto más 
próximo. D<> la ejecución de la operación se levantan', 
acta por duplicado, en la cual so harán constar thda# loa 
daños que se observen, en el Ritió en que ha do tener 
lugar el aprnvoehrmienln y una zona do 200 metros al 
rededor. De dicha neta firniadn por lodos loa coneurren- 
tos a la operación, so remitirá un ejemplar al Ingeniero 
Jefe dol Dislrito y olrn quodnrá en poder dolo Comisión 
del Ayunlamionlo.

7. a ' El Alcalde repartirá enlrc los vecinos el uprnva- 
chamienio en la forma que previene la ley Municipul 
vieente.

«,H El aprovechamiento tendrá lugar sólo en las can 
terae abiertas, no permitiéndose la explotación de otraa 
nuevas; pero pudiendo también referirse a piedra? ro 
dadas. .

9. a El aprovechamiento tendrá lugar precisamente 
en los sitios y épocas que se designan en la licencia,de
biendo haber quedado terminado el arranque y extrac
ción de los productos dentro del plazo señalado en ios 
estados correspondientes.

10. Será reputado como fraudulento lodo aprovecha 
miento que exceda de las cantidades consignadas en la 
licencia, tomando el funcionario encargado del monte 
las medidas que créa necesarias, con el fin de poder 
comprobar en cualquier tiempo la marcho del aprove- 
chamien to.

11. Cuando el aprovechamiento se refiera a la explo
tación de cantoras con barrenos, se tendrán presentes y 
observarán con lodo rigor las condiciones 16, 17, 18 y 
cuantas se refieren a la seguridad de los obreros y del 
vecindario, del pliego para la ejecución de aprovecha
miento de piedra por subasta que han de ejecutarse en 
el presento año forestal, cambiando en ellos la persona 
del rematante por la Comisión del Ayuntamiento a que. 
se refiere la condición 5.a de los presentes pliegos.

12. Terminado el plazo del aprovechamiento, se prac
ticará por un funcionario del Distrito nombrado al efec
to, asistido de la Comisión del Ayuntamiento tantas ve
ces repetida, y, a ser posible, de una pareja de la Guardia 
civil del puesto más próximo, un reconocimiento en el 
sitio en que el aprovechamiento haya tenido lugar y 
zona de 200 metros alrededor, levantando acta por du
plicado de la operación, en la cual se harán constar to
dos los daños que se observen en el sitio reconocido. 
De dicha acta, firmada por lodos los concurrentes u la 
operación, se remitirá un ejemplar al Ingeniero Jefe del 
Distrito,quedando otro ejemplar en poder de la Comi
sión del Ayuntamiento.

13. De lodo daño que se cometiese en el sitio en que 
tenga lugar el aprovechamiento y zona de 200 metros 
alrededor desde que se haga la entrega hasta el recono
cimiento final, serán personalmente responsables los 

' individuos que constituyan la Comisión a que se refiere 
la condición 5.*, si no denunciasen a los autores de los 
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daños dentro de los cuatro dias siguientes al en que 
fueron cometidos.

14. Se exceptuarán de lo expresado en la condición 
anterior los Ayuntamientos que a su costa sostengan 
algiln Guarda sometido a las prescripciones del Regla- ■ 
mentó de Guardería forestal, exigiéndole en este caso 
por entero la responsabilidad al Guarda o Guardas en- I 
cargados de la custodia del monte.

15. El Alcalde hará leer a los usuarios del aprove- ¡ 
chamiento los presentes pliegos para que nadie pueda 
alegar ignorancia, haciendo constar que se ha cumplido : 
esta diligencia en las licencias que expida.

16. Serán castigados con arreglo a la legislación pe- i 
nal de Montes los que cometieren daños o contravinie
sen de cualquier modo a lo dispuesto en los presentes 
pliegos de condiciones.

Zaragoza, 12 de julio de 1919. — El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrete.

(Número 7).
Pliego de condiciones para el aprovechamiento vecinal : 

de PASTOS en los montes de este Distrito forestal du- ; 
rante el ano 1919 a 1920.
1. a Serán objeto de aprovechamiento vecinal los pas- ! 

tos de los montes que en el vigente Plan se consignan 
para este uso.

2. a Los pastos de cada monte, se utilizarán única- I 
mente en las épocas, por la ciase y número de ganado 
que el mismo Plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en los re- | 
baños de ganado lanar guías de ganado cabrío. En los 
cuarteles abiertos para los corderos podrán entrar un 
5 por 100 de ovejas en concepto de guias.

3. a No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo la 
penalidad que determina el Real decreto de 8 de mayo । 
de 1884, en los terrenos que han sufrido algún incendio : 
desde 1911 en adelante, en las roturaciones que desde : 
aquella fecha han sido reincorporadas al patrimonio । 
común o que lo sean en lo sucesivo, en los tallaros que ■ 
tengan menos de cinco unos y en los sitios acotados o 
vedados que en los estados se designan.

4. a Los pueblos que teniendo derecho a un aprove
chamiento quisieran renunciar a él, podrán hacerlo 
poniéndolo en conocimiento del Ingeniero Jefe de osle 
Distrito dentro de los quince días siguientes al do la 
publicación del Plan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, advirtiendo que de no cumplir este requisito, ■ 
será el Ayuntamiento responsable del 10 por 10o de la ' 
tasación, aunque el aprovechamiento no se lleve a ; 
efecto. ■

Dichas cantidades se harán efectivas durante lodo el 
mes de octubre, procedióndose a su exucción por los 
medios coercitivos que la ley determina si volunta
riamente no se verificase el pago dentro del expresado 
plazo.

5. a Serán adjudicados en pública subasta los aprove
chamiento de pastos a que renuncien los pueblos con : 
arreglo a la condición anterior.

6. a Antes de introducir los ganados al aprovecha
miento de los pastos, deberán proveerse los Ayunta
mientos de la correspondiente licencia del Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal.

7. a Pura obtener dicha licencia es preciso presen tal
en la oficina del Distrito el documento que acredite 
haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 10 por 
100 del valor de los pastos consignados en los estados 
del Plan.

8. a Antes de comenzar el aprovechamiento, se dará 
cuenta por el Alcalde al Jngenicro Jefe del Distrito de 
haber nombrado una comisión del Ayuntamiento encar
gada de la custodia y administración do los montes de 
utilidad pública, manifestando los nómbfes de los Con
cejales que la constituyan.

9. a Una vez obtenida la licencia y con, asistencia de 
la Comisión del Ayuntamiento, se hará entrega al Ayun
tamiento, por un funcionarlo de Montes, del sitio en 
que haya de tener lugar el aprovechamiento, señalán
dolo sobre el terreno y levantando acta de la operación, 
firmada por todos los concurrentes al acto y én la cual 
se harán constar todas las novedades y dañosí que se . 

observen en el sitio en que ha de tener lugar y en una 
zona de 200 metros alrededor.

10. El Ayuntamiento del pueblo a que pertenece el 
monte verificará el reparto de los aprovechamientos 
vecinales con arreglo a la ley Municipal, lenieiido en 
cuenta los derechos de los pueblos mancomunados, si 
los hubiere, y el Alcalde expedirá en favor de cada uno 
de los usuarios una licencia en la que se expresará el 
número y clase de ganado que el usuario a que se re
fiere la licencia se halla autorizado para introducir en 
el monte o montes del Ayuntamiento.

11. Toda licencia que expidan los Alcaldes la remiti
rán al Ingeniero Jefe del Distrito para que sea visada 
por el Ingeniero de la Sección correspondiente, sin cuyo 
requisito no será válida, y una vez cumplida esta for
malidad, le será entregada al interesado, el cual, a su 
vez, cuidará de que vaya siempre en poder del pastor 
que cuide su ganado.

12. Según se dice en la condición anterior, la licen
cia, expedida por el Aicabie y visada por el Ingeniero 
de la Sección, estará siempre en poder del pastor encar
gado del ganado, siendo obligatoria su presentación en 
el acto a cualquier funcionario encargado de la custo
dia del monte que la exigiese.

13. Será reputado como fraudulento y castigado con 
las mismas penas que si lo fuese, todo pastoreo que se 
realizare sin cumplir la condición anterior.

14. No podrá tener lugar el aprovechamiento más 
que dentro de los limites consignados en la licencia y 
acta de entrega y durante el plazo expresado en las 
mismas.

15. La entrada y salida al pastoreo so hará por los 
caminos y veredas de costumbre, y a falta de éstos, por 
los que se señalen al hacer la entrega.

16. Ni los ganaderos ni los pastores podrán corlar 
árboles ni leñas; siendo responsables en ios términos 
que previenen el Real decreto de 8 de majo de 1884 y 
demás disposiciones vigentes, de los daños que resulten 
por infringir esta condición.

17. Los pastores serán responsables de los incendios 
que ocurriesen si al instalar sus hogares no lo hiciesen 
en los sitios designados por el personal de montes y con 
las precauciones debidas para evitar el siniestro.

18. Los rediles y zahúrdas se construirán en los si 
tíos que designen ios empleados de Montes y empleando 
para su construcción las leños dedigadus y las qti<" 
constituyen la maleza del monte, exigiendo en otro cus“ 
las responsabilidades n que haya lugar.

19. Terminado el plazo del aprovechamiento se con
siderará acotado el monte y se verificará un reconocí* 
miculp, al cual asistirá, como a la entrega, la Somisión 
del Ayuntamiento a que se refiere la condición 9.a, un 
funcionario de Montes y el Guardia local, los cuales flr* 
ma án el acta do la operación, en la cual se harán cons
tar todos los daños queso observen dentro de los lími
tes del aprovechamiento y en una zona de 200 metros 
alrededor.

20. I.os individuos que componen la Comisión a que 
so refiere la condl'eión 9.a, serán personalmente respon
sables de los daños que se causen en el sitio en que ten 
ga lugar el aprovechamiento y en una zona de 200 me
tros alrededor, desde que se haga entrega del monte 
hasta que se verifique el reconocimiento de que habí:' 
la condición 19, si no hubieran sido denunciados lo? 
autores de los mismos dentro de los cuatro días^iguien? 
tes al en que se cometió la falla.

21. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la con*' 
dición anterior,Jos Ayuntamientos que a su costa sos
tengan algún Guarda sometido a las prescripciones dd 
Cuerpo de Guardería forestal, exigiéndose en este caso 
por entero la responsabilidad ál Guarda o Guardas en
cargados de la custodia del monte.

22. El Alcalde hará leer los presentes pliegos de con
diciones a todos los usuarios.con objeto de que ninguno 
pueda alegar ignorancia, huciondo constar en las licen
cias que expida que se ha cumplido esta condición.

23. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Montes los que cometieren daños o contravi
niesen de cualquier modo a lo dispuesto en el presen^ 
pliego de condiciones.

Zaragoza, 13 de agosto de 1918 — El ingeniero jete, 
Joaquín Fernández Eavarrnte.
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(Nüm 8). ,
^Uego -le condiciones a que ha de ajustarse la ROTU

RACIÓN DELOS TERRENOS concedidos por Real 
0111,11 para dedicarlos al cultivo agrario en los mon

de utilidad, pública de esta provincia.

siÓn ^Si en que ha de localizarse la conce- 
aclas a» ° Urar son los expresados y consignados en las 
nal ^Cn ,lx,gu de los miamos, efectuada por el perso- 
mÍRinrL1C° de.esle Distrito forestal a las respectivas Co- 

2 *ones municipales.
rro'nne^c au^oi'*zaci'ón para cultivar los enumerados t<}- 
pero rmÓL e!} ,eP,de p9ncedída por tiempo indefinido, 
iodo- i ■/al1' ° 0 3',®ildos los Ayuntamientos a solicitar 
miáloí r„S3.mi?mo lo» aprovecha, 
labor .r.Jo Iefi,‘0,'r,enles, el permiso para continuar 
le el añn r G.n .°? lerrenos objeto de la concesión duran- 
vedi mii ‘J13818* óo^réspohdiénte, en cuvo Plan de apro- 

3 » nr “ l,osl se ^P'ulrA por el Distrito'.'
mente «na । cíí,,^ler d(l la '‘oimésión, hócha graciosa- 
cho ilúin n e0' eiu. ^uc dicha concesión no crea dere- 
vidunri a|VOi‘ 106 concesionarios, ni impone ser- 

de ninguna especie ai monte; en su 
dereclm a» í1 i ^dniihistración pública se reserva el 
porrr .,1 ,/íí t'C C0(1ucada la concesión y de rcincor- 
Parín Vi ' 'lind,no común los terrenos roturados, ya en 
lo auo^iaH1 • ^^’^diíd, en cualquieb ocasión y momen- 
•os i-nníVi ? oportuno, sin que por ello asista a 
m.-ición V,nai''-">s el munor derecho para entablar recia- 
ni Cob-oii. fcOllcllnr indemnización alguna, individual 

mectivamenle. - . 
roit)Cornor,ei:n|tl11 pOr 18 Administración la necesidad de 
municaró » o । le,T®no8 1)1 patrimonio común, se co- 
ConocimÍQni a °i3 Ay.unJiamlon 108 Y «e verificará un rc- 
nión se y" ¡/\de,lns expresados terrenos, cuya incauta- 
hvados v pi <'?'U *nmediatamenle, si no estuvieran sem- 
qn0 «xi'stip1.0^0 CU90i unQ v°z levantadas las cosechas 
ai:iuelki decl ’f pendientes de recolección al efectuar 
3e Íévaní„,/VVUCÍIÍn y reconocimieiPp, En ambos casos 
^áasisthV e A la cdr^Pohdtente de incautación a la 
a!^ mu-V! !>er9onQl facultativo del Distrito y la Comi- 
sigñe. 'npal y de vecinos que previamente se de- 

en concepto de cu o! a 
fl 1,1 cubidn T 'y nd9rnienlo, l« cantidad que'córresponde 
zón de cum- '* Ptrncrla o suerte que se adjudique, a ra» 
‘hcucióu y t nla P68tilna anunlen por hectárea. La adju- 
Por los A rel'?J„rl<>,de suertes entre los vecinos se hará 
suelo oom distribuyendo la totalidad del
u hi J.fan iuOl,ll ta y equitativamente, y remitirán 
Cierne a i ‘ i forestaí durante el mes b í- 
''«hición p, i’ «'‘marcación del terreno rotmable, una 
1‘io> lu cah i * cons,e el "O'nhro de cada adjudicato- 
hnpOMa d a 'e 10 l,arcelu que ha sido asignada y el 

6.8 i ' Canon que debo satisfucer.
Activo pf ¡Ayuntamientos quedan obligados a hacer 
®íonar¡nq lmPOl'lc do! canon a lodos los vecinos conce- 
^'Ulidad ' '' '«ST^sar en la Tesorería de Hacienda la 
la8<motBq ?Ue a9cienda el 10 por 100 de la totalidad de 
Rutando n iil Una 8? a yez y 9in 'Ugresos parcialés, pre- 
^SOacnm? Distrito la correspondiente carta de 
gl’eso hk i llullQdtl do 'n Certificación que ucredite el in- 

Por inn ®í‘ lus urcas municipales del importe del 
' .Oc,JineniL®Ullidud> tumbién, del canon. Ambos 
e| «les Hp ? , -’e,,á.n SCI‘ Presentados precisamente en 
lla|,Q obtLan I U 6 480 y 80^11 imprescindibles 
.OroodP i/’ , a llcc,lciu necesaria para ofecluar, el la- 
91 eorrpo L,31?’cnos concedidos durante el año fores- 

efHrint tent^ y 8in 10 001,1 80 considerarán los 
1:13 Pen-. ¡a . como fraudulentos y so castigarán con 

7.a ol, 8dHS :1 qué haya lugar.
n°mbro cn11!'1'’ ,la iicéboia por el Avuntumiento, a cuyo 
nos eii (V '".xpehira, se verificará la entrega de los torre- 
'’U-'-rta ' ini8ma forma que se expresa en la condición

XI - 1 ■ ■l‘r^ ul bi-t1?-, v1* la iiceheia, el Ayuntamiento remi- 
^judic,,! J.1' n Una Pol,elelu 0 guia para cada uno de los 

u Parcel'á°f ,M’ líl quc consle 8U nombre, la cabida do 
^tisfager n ' ^P1301*/08 Y el canon que les corresponda 
constaVió"W0 r6cibo por el Ayuntamiento se hará

- ubien. Estas guías se devolverán1 al Ayunta-

I miento una vez visadas por el Distrito y aquél deberá 
entregarlas a los vecinos usuarios, en la inteligencia de 
que el que carezca de la guia será considerado y casti
gado como roturador fraudulento

9. a Queda terminantemente prohibido a los vecinos 
concesionarios el arrendar, ceder, traspasar y menos 
vender, en todo o en parle, y sea cualquiera el procedi
miento que se emplee, sus derechos sobre las suertos 
que se les adjudique. Los que esto hicieren, serán exclu- 
dos perpetuamente del número de cultivadores, y los 
adqu i rentes de esos derechos serán considerados como 
infractores a las disposiciones vigentes en asuntos fo
restales, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 
corresponder a ambas parles con arreglo a la Legisla
ción común.

10, Sólo podrá cultivarse en Jos terrenos concedidos, 
cereales y hortalizas, quedando prohibido plantar vides 
olivos, frutales y demás especies qup puedan ser obstá
culo a la reincorporación y den ul terreno aspecto do 
posesión por mayor tiempo que un año.

It. Si durante el transcurso do alguno de los años 
de concesión ocurriera alguna baja en el número do ve
cinos usuarios, por defunción, ausencia, u otra causa 
cualquiera, el Ayuntamiento lo pondrá en conocimiento 
del Distrito, proponiendo a la vez el deslino que debe 
darse a la parcela vacante y que no se adjudicará sin 
previo confienlimiehlo de aquél.

12. Los Ayuntamientos y su Comisión de Montes se
rán directa, solidaria y mancomunadamenle responsa
bles de todas las transgresiones y faltas a lus condicio
nes que quedan estipuladas y a lo dispuesto en la Le
gislación general y especial de Montes, aun cuando no 
esté expresado en este pliego, si no denuncian oportuna
mente a los contraventores.

13. Cada concesionario queda obligado a la conser
vación,de los mojones que sirvan de limite a su suerte, 
y será responsable con la pérdida del derecho al cultivo, 
de la desaparición o variación de estos mojones.

■ 14. Los ganados que reglamentariamente, según el 
Plan de aprovechamientos, disfrutan los pastos de los 
monlés, objeto de la concesión, tendrán derecho a pacer 
en los barbechos y rastrojeras de los terrenos roturados 
sin que los concesionarios puedan oponerse al ejercicio 
del pastoreo cuando dichos terrenos estén en aquellas 
condiciones.

Zaragoza, 12 de julio .de 1919. — El Ingeniero Jefe. 
Joaquín Fernández de Navarrete. ■

< Nú mero 9)
Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la celebra

ción de las subastas para el aprovechamiento de 
CORTEZAS y la ejecución de los mismos durante el 
año forestal de. 1919 a 1920.
1 ." Serán objeto de este aprovechamiento las cortezas 

resultantes de los pinos que previamente serán señala
dos en los montes que se detallan en los estados corres
pondientes, con las cantidades calculadas de corteza y 
precios de subasta que en los mismos estados aparecen*

2 .a Se aplicarán en la tramitación del expediente de 
subasta de este aprovechamiento las condiciones 2.a, 4.a, 
5,B, 6.°, 7.a, 8.a, 9.a, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24 y 26 del pliego núm. 1.

3 .a Para obtener 1a licencia a que se refiere la pre
citada condición 13, son condiciones precisas:

a) Haber satisfecho los gastos de subasta, tales como 
honorarios del Notario, si asiste, etc.

b) Haber ingresado en 1a Tesorería de Hacienda el 10 
por 100 del valor total alcanzado por el aprovechamiento 
en la subasta.

c) Justificar con certificación de la Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios para verificar el pago 
del 90 por 100 do aquel valor, según las condiciones 
económicas Impuestas por el Ayuntamiento.

d) Depositar en metálico o efectos públicos del Es
tado en la Sucursal déla Caja de Depósitos de la Dele
gación de Hacienda de la provincia el 20 por 100 de la 
tasación del aprovechamienio. Este depósito deberá ha
cerse a disposición del Ingeniero Jefe del Distrito y pura 
responder de los daños y perjuicios causados al monte, 

' el o ello lia lugar, r
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e) Haber depositado en poder del Habilitado del Dis
trito las cantidades s^-gún presupuesto hecho con arre
glo a las tarifas de la B. O. de 5 de febrero de 1909, que 
estará de manifiesto en esta oflcina y en poder de aquel 
funcionario Habilitado.

4a. Antes de comenzar el aprovechamiento, se hará 
entrega al rematante por un funcionario del Distrito, 
con una Comisión del Ayuntamiento y si fuera posible 
con asistencia de una pareja de la Guardia civil, del sitio 
en que ha de verificarse y una zona de 200 metros alre
dedor, levantándose acta de la operación en la cual se 
harán constar los dahos y novedades que se observen en 
la superficie entregada. Esta acta será duplicada, qué- 
dando un ejemplar unido al expediente del aprovecha
miento y entregando otro al rematante.

5 .a Serán objeto de la aperación de descorteza miento 
todos los árboles que se encuentron en la superficie en
tregada, cuvo diámetro sea mayor de 20 centímetros a la 
altura de 1*20, cualquiera que sea la forma y dimensio
nes de estos árboles, de tal manera qüe el aprovecha
miento resulte continuo y sin interrupción en dicha su
perficie, hasta completar el número de los consignados 
en el estado correspondiente, dejando sin descortezar 
cinco árboles por hectárea que el Ingeniero encargado 
de la operación marcará previamente.

6 .a El instrumento empleado en la operación será 
precisamente la escoda de tres centímetros de aber
tura máxima, quedando prohibido el uso del hacha, aun 
para la parte exterior de la corteza.

7 .a Terminada la operación, los pinos a ella someti
dos deberán quedar cubiertos en toda su superficie por 
una capa de corteza de un centímetro de espesor, sin 
presentar le menor herida en la capa generatriz

8 .a Al hacer el reconocimiento final se comprobuf1 
minuciosamente el cumplimiento de la condición unte- 
rior, anotando y midiendo el diámetro de todos aquell^ 
pinos que presenten heridas en el merislema o eA “ 
madera, por pequeñas que sean; y el rematante gu61*8 
obligado a resarcir los daños ocasionados en este coH' 
cepto con las cantidades siguientes: en pinos de 20 8 \ 
centímetros de diámetro, cuatro pesetas por pie heri^0' 
de 30 a 40, seis pesetas; y de 40 en adelante, diez. p^e' 
tas; los pinos heridos quedarán en beneficio del prop1^ 
tario del monte.

9 ." Los plazos para los aprovechamientos serán lü8 
que se indican en el estado, a partir del día que se Mía 
la entrega; pero deberán suspenderse aquéllos desde e 
15 de abril al 15 de agosto, si es que este inlerreg”11 
está comprendido en el plazo fijado, descontándose1,11 
este caso esos cuatro meses a los efectos del 
total.

10 . El renuitante pondrá un guarda que vigile el 
lio del descorteza miento en lodo el tiempo que dure ést1'- 
incluyendo el plazo de suspensión de que habla la coi1' 
dición anterior; y en todo cuso ser/< responsable de 
tos daños y siniestros ocurran durante ese tiempo, 5 
no denunciase los primeros o demostrase su absol'1' 
ta responsabilidad y la de sus dependientes en el se' 
gundo. ,

11 . Las subastas se harán a riesgo y ventura, no 
rnitiéndose ninguna reclamación si el número de pi*1^ 
cuya corteza se subasta no dieran las cantidades 
corteza calculada.

Zaragoza, 12 de julio de 1919. —• El Ingeniero J*'14'' 
Joaquín Fernández de Navarreto.

PiwtqiueUo de lai Mjéiidadee que deben satisfacer ¡os rematantes de aprovechamientos M 4D1SK* 
en los montes de este Distinto, por ejecución de las operaciones de señalamiento, marqueo y cubicad^ 
entrega, contadas en blanco y reconocimiento final de los mismos, según tarifas aprobadas por 
orden de 5 de ft bre^o de 1909.

TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE
Núme
ro dil 
catá
logo.

Cuantía 
del aprov*- 

ibamiento.

Metros cú- 
bicoa.

Tasación 
del aprove
chamiento.

Pesetas.

Ca n t id a d e s a  s a  i j s Fa c b r
POR OS REMATANTES

Por 
el señala
miento
Pesólas.

Por 
la entrega.

Pesetas.

Contadas 
en 

blanco.
Pesetas.

Por 
el reconoci
miento final

Pesetas.

TO r *!■

Pegeta*^

Fayón ............. Derecha d^l Ebro ... 84 120 2.150 63'50 21'75 8116 42'34 159*34
Nonaspe............ Val de Batea Alta y 

Baja . ... ...........  
Rompesacus y Val- 

deluries..............
Valdejunes y Valde- 

chepe..................

90 40 1.000 26-50 8*75 13*25 17*67 66*1'’
Luna,.... ..

149 350 10.000 125'00 41'25 62*50 83'34 312-09
Id...................

151 : 60 1.500 31'50 11'26 1815 25'00 92*50
Artieda............. Paco Cerrado etcéte

ra ( Partida Paco 
Abierto)........... 119 20 100 14'00 6*50 7'00 9*40 36*90

Fuencalderas .. Monte Alto .,,, .. 190 5 140 3'50 1'40 115 2*34 8-99
Isuerre . .......... Pinar, Selva y Pu- 

yacenas............ 193 12 350 8'40 3*50 4*20 5*60 21-70
I.orbes.......... . ... Gabarri..................... 191 60 1.200 - 38*50 13*75 19'25 25'67 97*12
Pintano .......... Samitier.................

Paco y sus falderas .
209 25 500 11-50 5'00 8'75 11'61 42'92

Ruesta .. .. 214 20 700 14'00 6*50 7'00 9*40 36'9
Salvatierra........ Paco de Orba......... 222 10 1.40G 42*50 10'75 21'25 28*34 ]02‘8f
S'güés.. .. .. Soto Casquetas.... 224 80 150 41*50 10'75 23'75 31*67 113‘0' 

64'5 
n-si

Tiermas............ Sierra de Leire...... 221 40 800 26*50 7*25 18'25 17 67
Umés............ Val, Valliciella, etc . 235 1 125 4 90 1'25 2'45 3'27
Perdiguera........ Asteraelas............... 2í-9 250 4.000 100'00 23'75 50-00 75*00 248-15
Zuera............. . Vellones......... .  .. 261 800 12.000 217*50 43*75 10815 145*00 515*00

NOTA.—Las cantidades en peseta* que en el anterior estado figuran, se refieren a las tasaciones consignada» 10n!j 
Plan que se publica en el presente Bo l e t ín ; estas cantidades sufrirán las alteraciones correspondientes en armoní" c° 
los tipos en que sean definitivamente adjudicadas las subastas.

Zaragoza, 12 de julio de 1919. — El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.
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l-tiesío 6,M c&ntuUdes áebsn n-it^acer los rswatantee de tiprouecJiamientos de LEÑ.1S en los 

•-tes -..le Distrito por ejecución de hí operaciones de señaMimiento^ mar^ueo^ cvóicación^ entrega 

y ^conocumento final de los mismos, según hrifat aprobadas por Real urden de 5 de febrero de 1909.

-^O.Ta . — r. , . •
i 11 sennhliC!iUl*^'u*cs oU Píelas que eu el anterior estado figuran se refieren a las tasaciones consignadas ene! 
'',s tipoy en mi® ' “i*-t,re8ente Bo l e t ín ; estas cantidades sufrirán las alteraciones correspondientes en armonía c ó p

Zar.,., 1 defiintivamente adjudicadas las subastas.
b’ ' L 12 de juliu de 1919. El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navanete,

t er mino munigipal
Núme- Cuantía 

del aprove 
chamiento

Estéreos.

Tasación 
del aprove 
chamiento.

Pesetas.

CANTIDADES
, _POB LOS * SATISFACER 

ÍBMATANTES
NOMBRE ÜEL MONTE 

।------------------------ - ------

ro del 
«Rlá- 
logo.

Por 
el señala
miento.
Pesetas.

Por 
la ent-ega

Pesetas.

Por 
el reconocí 
mient.fina

Pesetas.

TOTAL 
- 

Pesetas.

Verdejo...
Bordalba . 
blanquilla'/ 
¿orrelapaja ‘

Dehesa de la Nava.........  
La Dehesilla............... ..
El Navazo.....................

¡ La Sierra, etc..... .
1 Montes Blancos , . 

Taray ueLs.................. .
Vedado Alto..................  
Plana del Rebollo.........  
Valdepero ................... .
Valdopuertas..............  
Dehesa de la Sierra .., . 
Cuñada de la Cueva........ 
Alto, Bhjo y Dehesa de la 

Concha . ............... ...
Bardaras y Umbría de 

Vnlhoodo.................
La Sierra y Dehesa del 

Sotillo.......................
Alto Pinar.....................

1

8
9

14

3.900
1.600
1.500

2.400
850
750

168
99
96

15*75 
7'62
6'87

112
66
64

295*75
172'62
166'87

Muueva ... .........
Plenas., *

17
27

1.200
600

600
300

87
65

5'75 
3

58
43’34

150*75
111'34b,1 Madrid ....

Maicena..
Poiner..................  
, Id. ' / ’............ 
’/'^josa ..,......... .
¿«buenca .. ..........

28
31
37
45
46
48

300
600

1.800
3.500
4.900
2.200

150
400

1.000 
2.000
2.900 
1.200

45
65 

.105
156 
198 
117

1*50 
4 
8'75

13'75 
18'25
9'75

30 
43'34 
70

104 
132
78

76*50 
112'34 
183*75 
273*75 
348*25 
204-75

Belmonte. '' ' ' 58 3.750 2.250 163*50 15 109 287'50
1UOgtiB.........

Jarque ...

64

68

2.300

1.000

1.300

500

120

81

81
81
81

126
156 
216
231
141
105

10'25

5

80

54

210‘25

140
'fr»Ta..,
A’^dílíi^0- 
guarda 8,erra-- 
'-odOfJ ...............  
„oeuen da"".........  
P^era ........ •••■

69
71

2.000 
2.000
2.000 
2.500
3.500 
5.500
6.000 
3.000
1.800

1.000 
1.000
1.000 
1.250
2.000 
3.500 
3.500
1 500 
1.050

8'75 
8*75 
8'75

10
13'75 
21'25 
21*25 
11-25
9

54 
54
54
84

104 
144
164 
94 
70

143'75 
143-75 
143*75 
220
273'75 
381'25
416'25 
246'25
184

Alto. Blanco, etc............. 74
Blanco y los Cabezos.... 
Carbonil...........................  
El Pinar.........................
La Sierra........................
El Pinar................

79
93

100
103
25

115
PamsT - ... La Veguilla...................

Nuestra Sra. del Aguila.
Cerro Mediano.................
Dehesa Alta .... .

" •• 120 1.300 800 90 7'15 60 157'ib
oaibneiia 

.............
Pardos. . 1
beaca .........

v^'i?!.!08 F' í

Viliado®”* “«-ü-: 
c«fccal m h <.:

97 • 
109 
¡13 
121 
122 
124
126
126 
131
132 
135

750 
1.000 
3.400 
1.000 
3.100 
1.000 
2 000 
4.000 
3.000 
2.000 
1.500

500
500

1.900
500 

2.000
500 

1.000 
2.500 
1.700 
1.250

750

72'50
81

153
8! ¡

144
81

111
171
141
1)1
96

5
5 

13-25
5 

13*75
5 
8*75 

J6‘25 
12*25
10
6*87

48-34
54 '

102
54
96
54
74

113
94
74
64 •

125'84 
140 
268'25 
140 
253*75 
140
193'75 
30()*25 
247'25 
195
166*87

De Propios.......................
El Chaparral. ...: .. .
El Pinar ........... . 1
Peña Alta...................
La Atalaya..........
Dehesa de las Caballerías.
La Sierra.....................
El Crespo. .. .............
Solana de S. Martín ..
Efesn do la Barca............
Val..............p68**... ..........

LÍS^tiDo.*............
80 

204 
228 
244 
245

2.400 
1.000

800 
1.200 
1.100

1.620
1.000

600
800
600

123
81
75
87
84

"i

11-85 
8'75 
5*75 
7‘15
5*75

82
54
50
58
56

216'85
143'75 
130'75
152'15
145'75

Pardina de Baniés.......  
Carrascal............... . . ..
Lujanar.............

M.C.D. 2022
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Pras-ipu'ísto tZí cMníid idnn deben eatisfacer los re>nal'int*<s de aprovechamiento» de 8’05 P01,
la ejecución de las operaciones de entrega y reconocí mié futo final de los mismos, según tarifas apro*
badas por Real orden de 5 de febrero de 1909.

■ ’ ■ CLAVE y  n ú me r o Cnutldades 1 satisfacer por los romatioW
Nüm.
del ca-

DE CABEZAS DE GANADO Taa^-
P< r la 

entrega.TÍ8M1N0 HUHICIPá L NOMBRE DEL MONTE . 0 i r a i
Hectu ción. COUüCi* 

miento TOTAb
lulog-'. Vacuno Linar. sepe- iinal.

cien. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
Pesetas

. ----- -------—----——

Albaca de Aragón Car rapo lojoü..................... 3 » 500 100 7fM> 6'87 2?‘on 98*81
Id.................... La Muela ........................... 4 » 700 265 1.050 0 44*00 51'00
Id ..................... La Sen atilla...............z.. ." 5 400 90 600 1 5'75 20*00 25‘1r

Aifnda de Moncavo Ln Sierra. .. . ■........... 1 » 700 > 800 2 225 14‘87 71*50 9?'31
B« rdejo...............    • Dehesa de la Nava........... . 8 1.200 800 1.20n 9'75 77'50 87*'^
Bordaiba .. . ■ . ■ Lh Denesiüa. .. . ................. 9 » 600 > 355 900 8'00 53'00 61'00

Id.......... ...............
Campillo de Aragón

Id........................

El Rebollar............................
De ahajo v Dehesa...............

10
11

»
» '

400
1.500

» 
»

192
1.585

600
2.250

5‘75
15‘00

3f'-30
97‘I2

42*01)
1121*2

De firriba................... .. 12 1.600 » 1.600 2 400 15‘75 97*50 118*25
Malunquillo........... El Entredicho.. .. ............... 13 > 2.000 » 500 3.000 I8‘‘5 62*50 81*25
Türrela'paja............. La Sierra.............. ................. 17 » 1.200 y 300 1.800 12‘75 41*50 60'25
Monpva.................. Dehesa Boalar....................... ' 26 1.200 » 127 1.200 9*75 26‘55 36*30

Id................ - • Montes Blancos..................... 27 » 600 » 50C 900 8'00 62'50 70*50
Plenas .. •■ - • ■ • Taray uelas ... ■ ... 28 250 100 200 875 7*81 37*50 45*31
Valmadrid ......... Vedado Bajo.................... ■ .. 29 800 » 7oO 1.200 9'75 72*50 82*^

Id....................... Vedado Alto........................ 31 » 1.000 8oo 1.500 11*25 77'50
Oajeena................... Peña del Aguila........... 36 1.000 » POo 1.500 11*25 77'50 88*15

Id.................... Plana del Rebollo .. . . 37 1.000 » 1.160 1.000 8’75 86 50 95^
Pomer.............   ■ La Debesill»........................ 41 » 500 100 200 1 .000 8*75. 37*50 462
Talnmaotes. .. . Dehesa Lobera...................... 58 > 1.500 » 4 00 2.25o 15*00 57*50 72'5°
Traso bares ......... Dehesa Privilegiada.. .. .. 61 » 500 » 600 fino 5‘00 67*50 79*50
Belmente de C. . Alto, Bajo v Dehesa de laC. 64 » 600 » 766 90n 8‘00 75*80 83’fiO 

iInogés ............. Bardaras y Umbría, etc .. . 68 » 400 500 .5*00 1600
Jarque de C......... La Sierra y Dehesa del S.... 69 X» 1500 * '50 3.000 18*75 75*00
Orera...... ..... Alto Pinar...................... ... . 71 » 1.200 » 960 1.200 9*75 8 >‘50 91 26 

75‘íParacuolloti de la R. Blanco y Carrascál............. 72 * 700 » ^70 1.05o 900 66-00
Santa Cruz de Grío. Alto, Blanco, etc................... 74 » 1.000 » 700 1.500 11*25 72*50 83 76
Viver de h Sierra. Blanco y los Cabezos ..... . 79 » 1.500 » 800 3.000 18*75 47'50
Aguarón............... Carbonii.................................. 93 » 750 » 2|R 750 6-87 39-80 461/
Aguilóü............... . Los Comunes......... . ........ 19 » 1.000 $00 2.000 13-75 62 50 **

Id ..................... Dehesa Boalar.................... 20 600 > 2fi0 1.2n0 0*75 42'50
Codos............... La Cobacha................. . 99 10 500 10 200 600 5*75 37*50 49'26

Id....................... El Pinar................... , ... 100 » 750 ho 750 6 87 33'00
Id......................... Valdemontero. . V................ 101 10 500 10 170 600 5'75 33 00

üosuendn ............... Monte Blanca. . ................. . 102 > 300 » 160 600 5- 75 31-50
Id............. ....

Herrera. . ....
La Sierra..................  .l' ..
Dehesa Luqudlo . ■ - -

103
24

* l. 400
1.000

» Son 
ñOO

1 400
1 .000

10*75 
8*75

47*50
62'50

58 2^ 
71*2u  
819' 
50^ 
oí;;

Id..................... El Pinar............................ . 2") 1.000 > 700 1.000 8*75 72*50
Paniz» . ■ ■ ■. Ntia. Sra. del Aguila......... 120 » l.ono > 240 1.000 8*75 41'50
Acerad.................... Plano Corral............... '. .. 92 » 750 > 35o 1.125 9'37 52'50
Badales ............. Monte Blanco..................... 95 960 » <60 390 3*90 31'50

Id........ .. ........ Común de Valdeburdsña ... 96 w 2.000 3nn 2.000 13-75 47'50 n
Berrueco................. Cerro Mediano. .,............. . 97 800 » >69 80o 7*25 32'85 40 1
Fombuena.......... ■ Dehesa A Ita............... ......... 109 » 400 » loo 500 5*00 22*00

Id.................... Dehesa B^ja........................ 110 » 800 » 2on 1 .onn 8-75 37'50
Pardos.... . i El Chaparral. ....... í. 121 » 600 í 387 600 5*75 56*20
Huesca ................. El Pinar.................................. 122 > 750 » 490 1.500 11*25 62*00
Saotad......... ... Peña Alta.......... ... ............... 124 800 » ico 800 7*25 31'50
Torralba de los F. . La Atalaya ..............1 .. . 125 » 1 000 » 750 1.000 8'75 75*00
Val de Sau Martín, El Car ascul....................... 129 » 800 » 5no 800 7*25 62 50

6?.aId........................ La Sierra............... .... 131 • 500 » 400 500 5'00 57'50
Viliadoz ... . El Crespo.................... :........ 132 > 1 U00-3Ü0C » 30n 1.950 13'50 47 50 o’ oy
Villareal de H . .. Solana de S. Martín............. 135 800 » 13» 800 • ,í*25 28'20
Caspa....................... Vuelta de la Magdalena. .. 82 » 3.500 900 3.600 21*75 80*00
Escatrón. .. ........... La Caballera........................ 83 * 2.200 > 1.000 3. son 20*25 8250 ? ?
Maella .. • ■ ■ • ■ Colón y Extremera............. 86 » 1 500 3-0(0 3'OOn '18*75 132-50 51'^1
Id................... Derecha del rio Matnrraña 87 > 1.200 » 2.000 2.40o 15' ¡5 107'50

Ardisa. ■ • ... . Garules........... .................... 1.36 » 500 » 400 750 6i87 57*50
Asín.. . ................. Dehesa BartieCO.................. 137 » 1.000 » ' 900 1. oro é1 <5 80*00
Castejón de V .... Val de Ca«telh>r.................... 140 700 500 1 .oro 9-00 62*50
El Frago...........

Id.......................
Monte Común.................... 143 1 800 3.500 2 700 17*25 145*00 62-n

52 ry 
Ánfl1Perdí na de N rvil................ 144 » 200 60 300 500 5*00 41*50

Luna..................... Común de la Corvilla. .. . 146 » 600 1 .con 1 .200 . 9'7ó «2'50 &0
Id........................ Monte Común........ .. - 147 » 100 » K'0 150 1 <50 22-00
Id........................ Las Pardinas . ■ . ... 148 700 » 1.200 1 .400 10*75 87*50 1
Id.....................
Id .....................

Rompesacos y Valdeluries ..
S. Quintín y Vuldeanfas .

149
150

>
»

1 .500
2.200

> 
>

1 .(00
3.000

3.000
' 4.400

18-75
25*75

82-50
132-50

Id........................ Valdejúnez y Valdeehepe . 151 900 3.000 1.800 12'75 13250
id.................. ; .. Vaoero y Vedados viejón . 152 > 3001 » 4801 600 5*75 65'50

M.C.D. 2022
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T^^u mc iph NOMBRE DEL MONTE I Núm.
i de 1 ca

tálogo .

Mucllode GáPego.

Id/...................
Id..’’..............

Id... .
Orée ' 1' 
. id ; "
8,1»te Eulalia de G

Tauste, / /
Munegrido '' ’" " 

de Ebro / .
'' ^onenldoras

Id ....... .......
Lúborn . .. “ *
Lucsia .

Id... ....... •••
Id., .y y

Pianos.
Pintano "
Ruesta. .................

Id . ...............
Id.. •• 1

Sádaha. ' 
Salvatierra'

Id... ...........
, Id.. ...................

8lgüés ' '
Id.. '1' ■ • • ■

•Sog. . "' ' • • •
,rnrca8tiílo.'" ■' 

Id.. " • •

Uón ■" .......

i ' ■
¿uera. " “ ’

Id . ..........
M. / ■••• ....

Cuarto de la Corona.............  
Cu-r o del Ciprés ... . ’' 
D besa Mari vera.................
7.* parte de la Pcrdina de 

Santa Eulalia ...........

155
156
157

Id.

Trozo de Gsrui' 8.................  
Mi-pota....................
Valdenr-itas....................
El Boca! te , ...
T ozo de Garules.............  
Monte Alto ..........................
Guara 1 de la Carne ... ‘ 
Sierra y Farlet...................."
Monte Alto .......... .
Bajo y Sivie!'».................  
Canales, Sisallo, etc.........
Fayanás ............................
Iguarela v Artasu ...............
Val.... ’..............................
Pinar, Cingla y Sarda.........
Logran................ ..................  
Cornihz'i de Cercito...........  
‘'or aliza del Lugar..............  
Cor aliza de Valles.............  
Bardena baja....... . ..........
Bribón...................................
Huyernia........................ .......
Moncín............................   ,
Pardion de Rienda ............. 
Soto Casquetes.....................
Valoseura..............................
Pnrdina de Bauiés .........*\.
Picanido............................. ...
La Sierra o Cubierto del Monte 
Abo de Santa Cruz...........
Val, Valliciella, etc ..............
Alto Pía den lias, etc .........
Dehesa Baja.......................
Carrascal. ., .. .
Lujayar......................... ’
Las Muías .
La Cuenca. . .,, .. .............
L» Gazaperuelá.................“ 
La Palomera.................
Monte Alto.......  ". . . '
Los Rincones ... '. "
Vtda lo Alto del Horno

160 
161
163 
164 
167 
170
171
176
178 
190
191
194
202 
203 
gri*
207
208
21o
211
212
216
218
220
221
223
224
225
228
229
230
231
235
236
243
214
245 
255
261
263
265
264
266
268

n o t a .

CLASE Y NÚMERO 
DE CABEZAS BE GANADO

s
Vacan > Lanar

Otra 
espe- 
c es.

» 3»i »
» 50( >
» 30i »

» 30í »
» 1.00C >
» l.hM »
» 1.500 >
» 401
» 2()l »
» 9.0()0 »
» 8’)0 »
> 1 000
» 1.200 •
» 140 »
» 800 »

150 6.000 »
» 600 »

100 »
> 600 >
» 200 »
» 350 »
» 350 »
» 200 »

3.000 »
» 300
» 350 »
» 400 »
» 600 »
50 600 30
> 2.660 30
> 1.300 »
» 1,500 >

5.000 >
> 400 »
* 850 »
» 600 »
> 300 »
» 600
» 600 >
» 500 r
» 900 »
» 700 >
» 400 »
> 4.000 »
» 900 »
» 2.020 >

Hectá

reas.

700 
M)0
200

1;

290 
600 
780
424

1 .000 
400

2.200
160
900

1.100 
400

3.000
90 

700 
100
90

180
250
350
350
260 
190 
200
500

90
380

90
180

1.300 
140
100
300
60
90

170
300

1.006
900
200

3.000
990

1 200

1.50-

2

9
1

2

9.75

50(i

525
525

6.

525 
80» 
900

1.300 
4.050 
2.600 
3.000

10.000 
600

1.700 
60
300 
900 
900 
750

1.350
1.050 

600
6.000
1 350 
2.020

Cantidades a satisfacer por los rematantes.
-

Por ¡a Por el r 3-
' entrega ■ miento TOTAL

— Anal. —
■. Pesetas Pesetas. Pesetas.

( 4-50 72‘5() 77
< 6 87 77 50 84*37
0 4'50 37'50 42

4‘50 46*50 51
11‘25 67-50 78'75

- 12 76'50 8B‘5O
- 15 58'70 7370
i 5‘75 82*50 88-25

3 57-50 60-50
' 38‘75 112'50 151'25

> 9'75 31'50 41-25
' 11-25 80 91-25

15-75 85 100*75
2 80 57'50 6g *30

11*75 52'50 64'25
40-62 132*50 173'12
4‘50 20 24-50
5 72*50 77'50
8 22 30
4 20 24
5‘I8 34-50 39-68
5‘18 42-50 47*68
3-50 52*50 56

31-25 52*50 83-75
5-75 43'50 49-25
5‘18 36 41'18
7*25 37'50 44*75
8 62*50 70*50

10-25 20 30*25
24 55-50 79-50
16-75 20 36'75
18-75 34-50 53*25
41*25 90 131-25
5-75 28'50 34*25

12-25 22 34-25
5*75 47*50 53*25
3 14 17
8 20 28
8 33 41
6'87 47-50 54*37

10*50 82-50 93
9 80 89
5-75 37-50 43-25

31*25 132*50 163*75
10'50 82*25 92*75
13*85 87'50 101'35

Piíd o s 0.80 h refl*iren a ,HH tuiciones consignadas en 71
S¿V.,U^T'V3 c,on"8 corre8poudieQtú9 eo ■

1 . ’ ' ■ 'i- • i'd l'ig-ür.j <- Joíc. .lo i juííi Ft -an le/, le Navarreta.

UE MNoín T,'lb"u',t' s 'ie wrovediamienta. de CORTKZAS
__ rec<w»;i»»6«;„ ii,Lj L llli” e Dl,tnt<1- <-.)«cucton <ie la» operacione» de «eñalemienlo, entrega g 

■----------- --- “ t0* "probada» par Heul orden de o de febrero de 1909

mu n ic ipal NOMBRE DEL MONTE

Vü?1"0"-... .
^lied^1^'1 de‘ HueVva’ 

...............
p't^Rbro.............  

. ............^-lepa .................
id. ............ ;...!

Vedado Alto •.....................
• Pinar y Dehesa............. ............... 

U'mnpillo y Pinar......../
i Restos del Común,(P ■ ArmúéiaY.
1 tiie ra y Fa-let.............................
I Asteruelag...................
1 Las Faj-is................... Y Y Y ‘ .
j Vallooée ............................ ’ ‘ '

O C> 
fl

Número 
de 

, i nos a des- 
corUizur.

Por seña
lamiento .,

Pesetas.

Por la 
entrega.

Pesetas.

Por ol reco
nocimiento 

final.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas,

31
32

119 
177 
1*8 
259 
2»2 
267

O.OOV 
3 UOO 
1.(00 
5.000 
5.000 
8.000 
4.000 

15 000

155 
90
35 

135 
135 
195 
115 
300

15 
9*37 
5'75

12
12 
16'95 
13-65 
35‘50

206-66 
120
46*66 

180 
180 
260
153'33 
400

376*66 
219'37

87*41 
327 
327 
471'95 
281'98 
735*50

p. NQTa . — í "— -------—" "' " 1.............. .......................................
108 Lr/Y 8° l‘ubl'C í ‘•o tiguian se refierm a las tasaciones consignadas en el

correspondientes en armonía con
- e julio de i919.~El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

M.C.D. 2022
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Es t a d o de los aproDechamiento* de CORTEJA I>E 8*1X0, concedidos en el Plan general aferobado

■por Rea orden de 3 de julio de 1919, que deben subastarse en esta pra^incia.

WEBLOS
o*

NOíiePf OFL SOHH >C..;ecie
.XA- 

mero.
Tm‘- i Valo-, 
ladas. ■

FECHA PARA CELEBRAR 
J.AS SU PASTAS

o b s r r v a g io n r  ■
Día Hora.

^Wtidc, d« BMiU.

Vh! ih.nl rid.............

I'arlidu de Cariñena

Vedado AHo............... Pinos. G.Dfdl 100 2.250 Septbre, 9 Se descortfzafúíi los 
[linos que tengan 0‘20 
metros de diámetro en 
adelante.

ViUanuevn deH...

Partido de Daroca.
Pinar y Ddieas._____ Pinos. ,3.000 50 1.125 Septbre. 11 9 Id.

Miedes ......

Partido de Pi a..
Campillo y Pinar........ Pinos. 1.000 20 600 Septbre. 10 9 Id.

MonegriUo............  

l'iua ,
n? Restos de! Común (par

tida Armuela)......Pinos. 5.000 75 1.650 Septbre. 9 9 Id.

Partido de Zaragata 

^dignen* .
Zuera . ........

Id. .......

178

259
262

267

Sierra y Purlet ..........

Asteruelas...................
Laa Fajas,....................

Vellonés.......................

Id....

Pinos. 
Id....

id....

5.000

8.000
4.000

15.000

75

120
90

1.650

2.640
1.980

7.700

id....

Septbre. 
Id...,

Id....

10

9
9

10

9

9'/$ 
9

10%

Id.

Id.
El descoitezamientu 

se hará dentro de los 
limites siguientes. N. 
descortezara ¡goto ante
rior, S. Valdetierre, E. 
Val de Za agoZa y 0, 
Caetelihi.

Idem id.: N. Cetro 
de la Palomera, S ca
mino de Po^mcoB, E. 
monte Lu Cuenca y 
0. partida Mareca.

''araSozn, ]y de jtl^0 ()e ipiQ — p¡] Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

M.C.D. 2022
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Es t a d o  de lo* uproveukamienío* de PIEDRA, concedidos eu el Plan general aprobado por Real orden

3 de julio de 1919, que deben lubaitarse en etia provincia. .

Za-agotit, 12 de julio de 1919.— Kl Ingeniero Jefe, Joaquín Fernándo» de Navarrote.

PUEBLOS MONTES

tí 
E.® 
^5 
o e. 
• 9

PIEDRA Ta- 
sacióo.

Pesetas

fMHA DE U SUBASTA

. OBSERVACIONES
Metros 

cúbicos Especio Mes. Día Hora.

Partido 
de Belchtte.

Valmadrid........ Vedado Alto............. 31 15.000 Caliza 15.000 » » > Este aprovechamiento ser A po1.
10 anos, y la fecha de la aubaet» 
se nnunc’ará oportunamente e» 
la Gaceta de Madrid y en el Bo
l e t In  Of ic ia l  de la provincia.

M.C.D. 2022



1>8 IX PBQVINCIA DK ZABAÜOZA

As t a d o  de loe aprovechamiento! de CJLXAl concedido! en el Plan general aprobado por Real orden de 3 

de juiio de 1919, gue deben «diaitarse en esta provincia.

' y¡
PTTvut /xO TASACIÓN FECHA DE LA SUBASTAPUEBLOS NOMBRE DEL MONTE 5^ -

y___  ______________________ g ?? Pesetas. Mes. Día. Hora.

Partido de Ateca.

^toa........... La Deheeilla.................... 9 500 ^pthre.. 9 10^

Partido *
«i Certiwífl, 

' *n‘2a......... . Nuestra Señora del Aguila 120 500 Id. .,. 9 10

OBSERVACIONES

Por cíntio años.

Idem.

Zaragoza, 12 de julio de 1919. — El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

M.C.D. 2022
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Publicado en el presente «Boletín Oficial» extraordinario el Plan de aprovecha' 
mientos aprobado por Real orden de 3 de julio para el año forestal de 1919 a 1920, ) 
disponiendo la misma que a los Ayuntamientos cuyos pueblos tengan derechos de u 
vecinal de los productos de sus montes, se les señale un plazo para presentar las can 
de pago del 10 por 100 que les corresponda, o manifestar si renuncian al disfrute, 

' cuyo caso se procederá a su enagenación en pública subasta, he dispuesto fijar el pla | 
de todo el mes de octubre para la presentación en la oficina de este Distrito forestal 
las citadas cartas de pago o aviso oficial de la renuncia del disfrute; en la inteligeflc 
de que terminado dicho plazo se procederá por el Distrito a hacer efectivas dicha? 
tidades por los medios coercitivos prevenidos en la Real orden de -3i de mayo de 1’9 

■ y demás disposiciones vigentes en la materia. ,
Al mismo tiempo hago saber, por medio de la presente circular, a todos los Ayu l 

mientos que tengan catalogados montes de utilidad pública: . ¡y
i .° Que desde i.” de noviembre serán denunciados por la Guardería forestan 

Guardia civil, a cuyos funcionarios se darán órdenes severísimas, todos los aprovec1 
mientos que se lleven a cabo sin que haya obtenido el usuario la licencia de la JefatU|fl 
de este Distrito, previo cumplimentar todos los requisitos legales para ello y hecha 
entrega por un funcionario del ramo, y castigado con arreglo a lo dispuesto en el 
decreto de 8 de mayo de 1884, puesto que, sin la previa licencia y entrega, el apr°v 
cha-miento se efectúa fraudulentamente, no obstante estar consignado en el Plan.

2 .0 Quedan acotados para toda cíasele aprovechamientos los terrenos en <1 
se practiquen o se hayan practicado trabajos de repoblación forestal.

3 .° Que las Alcaldías, en cuanto concierne a los disfrutes vecinales o por adj 
dicación, y los rematantes, en cuanto se refiere a los disfrutes por subasta, remitirán 
guías o licencias, justificantes del reparto del ganado en el primer caso, y de las con^ 
siones hechas en el segundo, conforme en todas sus partes a los modelos que a con 
nuación se insertan. „ y

4 .0 Tendrán presente los rematantes de aprovechamientos de pastos, lena* • 
descortezamientos, que no se facilitarán los volantes para el ingreso del 10 por too 
por tanto tampoco la licencia sin previa presentación dejas certificaciones que sena 
las condiciones ¡3 y 14 de los pliegos que han regido para la celebración de las subasta

A partir del día i.° de noviembre próximo venidero, serán considerados cO^ 
fraudulentos todos los aprovechamientos que se efectúen sin haber, las entidades a , 
que corresponde su disfrute, cumplido cuanto disponen los pliegos de condiciones r | 
pectivos, y al efecto de que sean denunciados sin contemplación alguna, se darán of ' 
nes severísimas al personal de la Guardería forestal de este Distrito.

Zaragoza, 12 de julio de 1919.

C

K

C

El Ingeniero Jefe,

Soac^uín ^^ncrnSe-^ de- ^fLa-va^C'^'

5
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MODELO DE GUIA PARA EL PASTO VECINAL

Ae Concede licencia a D. .... cecino de esto 
introducir al pastoreo en el monte (uno solo) (tantas 

Avezas de ganado lanar—en letra).
■, a de ) de 1919.

„ El Aloalde,. V.* B?
Ingenien, de ie Sétoióe,

■yr. g).

mo d el o d e g u ía  pa r a  el  pa s t o ma n c o mu n a d o

»uía 7tlcede aD- . , oecino de esta 
^lont w^cowwnado), gara introducir al pastoreo en el 
a e.-r! ^no sol°) (tantas cabezas de ganado lanar—exv letra) (de tal 

''W fecha). . ' .
, a de de 1919.

v <, y v El Alcalde.

El Ingeniero de ia Seooión.

5 ). ■ ' ’ '• •

mo d el o pa r a  g u ia  d e  pa s t o s su ba s t a d o s

(ta-l). C01wet^ itaencia a D. , vecino de 
a wlrodMCir al pastoreo en el monte (uno solo) (n úmero de 

~en letra) de ganado lanar (de tola cual/echa).
? a de .

El Ingeniero do la Sección

de 1919.
El Rematante,

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022
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